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San Salvador,  9 de noviembre de 2021 
 

 
Estimado ciudadano 
Presente 
 
En atención a Solicitud de Información No. CNR-2021-0167 de fecha 5 de noviembre del presente 
año, en la cual solicita lo siguiente: 
 
Copia de certificaciones de escrituras de compraventa, promesa de venta y planos 
arquitectónicos de área y de división de lote de la lotificación de parcelación Jerusalén, que se 
entregaron para el estudio catastral que se dio resolución bajo la referencia 
DIGCN/OMCCUS/0008/2018. 

Se envió el requerimiento a la Dirección del Instituto Geográfico y del Catastro Nacional, la cual  
informó lo siguiente:  

Por este medio doy respuesta a lo solicitado, que hace referencia a remitir por este medio archivo 
PDF, de las copias de escrituras presentadas como documentación de trámite de exclusión de la 
Lotificación Jerusalén, en base al  Art 51-A de la Ley Especial de Lotificaciones y Parcelaciones de 
Uso Habitacional , que a su vez atiende petición por parte del interesado a la Unidad de Acceso a la 
Información Pública del CNR requiriendo esta información, no se omite manifestar que para el caso 
del plano de la distribución de lotes, deberá cumplir lo establecido y pagar el respectivo arancel de 
copia de plano 

 

Atentamente, 
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PAPEi;- PARA PROTOCOLO 
r ' DE H. 

VEINTE 

518675 
DOS COLONES 
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-
2 , · ' 
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4 . . 
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. ' . . 
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.. . . 
7 

NUMERO DIECINUEVE. - En la Ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscalán, a las diecisiete horas del día 
8 

!rece de julio de dos mi siete. Ante MI, 
-9 

Departamento de San Salvador, comparecen pcr una parte el señor de 
10 

11 
a quien conozco~ identifico por medio dé su Documento único 

e Identidad Numero 
12 . 

1 . 

13 
y ME 

14 
DICE: O Que es dueño y actua poseecbr-Oe un inmue~e de naturaeza rúslita. situado en las afueras del Barrio San José, . . . 

15 
de esta ciudad y 99Par:tan:iento; el cual tiene úna e~ensión super.ficial de CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE METROS 

16 
CUADRADOS SES~ITTA.Y N_UEVE CENTIMETROS .CUADRADOS, del que se h~. hecho varias desmembraciones con 

anterioridad, quedando reducido a la extensión ~füperficial de TRES MIL SETECIENTOS OCHO METROS CUADRADOS 
17 

18 
CINCUENTA Y OCHO CENTIMf!ROS CUADRADOS. 1~ QUé de este. resto y pcit'ef rumbo ORIENTE, desniembra una 

19 
)()f'Ción. de_la mi$ma natur~eza y situación, de la extensión superficial d~ CIENTO NUEVE PUNTO TREINTA METROS, 

20 
equiva!.entes a CIENTO CINCUENTA Y SEIS PUNTO TREINTA Y NUEVE VARAS ·CU~RADAS, de las medidas y 

21 
inderos siguientes: AL NORTE: Diez metros, lindando con PfOPiedad del señor 1, con servidumbre 

22 
je Irán sito a este rumbo, . de seis rnetros de ancho po~ el largo necesario, hasta !legara calle que conduce a Colonia 

IAartínez; AL SUR: Diez mefíos de largo, colindando este r.umbo con Colonia Martfnez; AL ORIENTE: Cinco punto ochenta 
23 

1 dos meros, colindanoo este rumbo con resto del terreno propiedad del Promitente Vendedor, y, AL PONIENTE: Diez 
24 



2 ini:rritn a su favor en P.J· -:~ •• :~ .. v de la Prooiedad Ralz e· Hlnntecas de la Prtnera Sección del Cenlro. de este 

· 3 . denmamento ·baio el ~~:~ 11 .r número CERO CERO:éERO.UNO. de la matricula número M CERO CINCO MILLONES 

4 c;ir:NI V SETENTA y CUATRO' MIL CATORCE. un Que· lbre. de aravamen y por el precio . de CINCO MD.. 

i 5 · ni~ri\A-IENTOS ·DOLARES de los Eslaoos Unidos de Ncrte América: .. oor medio de este Instrumento da en PROME~ 

a DE VENTA la oorción de tooeno antes descrita, a seña , sin prima águna por el 

7 orecio de la fufura venta .aue del inmueble obieto de la Promesa se realice. N) Que .el precio de la venta, corresponde al 

8 mo~to del financiamiento en el inmueble objeto de futura venta. ·cantidad que devenga-á el· DIEZ POR CIENTO ANUAL, 

9 aue comorende c::nital e intereses, que serán pagados, por medio de CIENTO VEINTE, cuotas mensuaes, ·fijas y 

10 sucesivas de NOVENTA Y·SEIS 001:.ARES CON SESENTA y ·se1s CENTAVOS DE QÓl.J\R, eada una, pagaderas los 

11 días VEINTISEIS de cada mes, a oa-tir del dia veinfiséis de julio del JXesente año, en la Cuenta de Ahq-ros del Promitente 

12 Vendedor número: cero cero uno cuatro cero cer6 -ocho nueve cuatro siete•dos cinco, .del Banco Agricola Sociedad 

13 Anónima. En caso de incurnplimiento·del'pago:oo una sola de las cuotas del reslo del dnero adeuda:lo eh concepto de 

14 
Prima. por el Promitente compraoor, quedará' extihg.ulda la Promesa de· Venta; sin responsabilidad aguna para et 

15 
Promítente Vendedor, por 1o·que no devdverá1a··surna de dinero recblda. '1J estar cancelad:> totalmente el precio"de la 

16 venta del'inm~e. el Pró'rrinente Vendm. se ol.liga·a entregar la éscfitura r~ctiva pública de compraventa a favor del 

17 
Promitente Comprador, hacléndde en su opatunidad latradicióh del dominío, posesión y demás·derechos anexos que le 

18 
. corresponderán en el inmueble descrito. Presente el ~eñar : 

19 - ' 
a quien no conozco, pero Identifico por 

20 
medio de su Documento Unico de Identidad núl'l16'o: · 

21 ,_ 
. y con Número de ldentifiéación Trt>utaia: 1 

22 "' 
y· DICE: :Que acepta la PROMESA DE VENTA; 00! Inmueble aquí descrito. aceptando las cláusulas: 

23 
consignadas en el presente Conlrato.'quedando OO!igada a reaizar el pago tal y como se ha estipulado. Así se ei<prescron 

24 
l0s comparecientes a quienes 'expliqué lós efectos legales de este Instrumento, cerciorándome que los conocen, y 

lmomlóno ASA Prlnlil&/ TtL: lm·721Z 
Nu.J~6600l • I09Cí6000104-9Í 

: 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 

2 sta redactado confc<me a sus voluntades, ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- Enmendado: CIENTO. Vae.-
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PASO A.NTE MI, del folio veinte frente, al folio veintiuno freiite, del. Libro número Siete, de 

mí Protocolo, que vence el día veinticuatro de Mayo de dos mil ocho. Y para ser entregado 

AL SEÑOR :; ex:tiendo, firmo y sello el 

present1~ testimonio, 1~n la ciudad de Ilopango, depattamento de San Salvador, a los trece días 

del mes de julio de dos mil siete. 

EL SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Que 
la p~esente fotocopia es fiel y conforme con su 
ongm~ con el cual confronté y que consta de 

. 
0 8 . folios útiles, y para los efectos 

del Art1c~lo .Tr~:nta de la Ley dol Ejercicin Notarial 
de la Junsd1~on Voluntaria y de otras Diligencias, 
tirrno Y sello, la presente, en la ciudad de S !Wl 
3t¡2A~, a los d.o '""~ día~ del m~ da 

- a. 'I ';) del <ios mil J¡ !i el ~~~ • -



OTORGADO POR 

A FAVOR DE 

ANTE EL NOTARIO 

SAN SALVADOR, EL SALVADOR, C.A. 



NOSOTROS: 

---------------con documentos únicos de identid<Jd 

números 

Tarjetas de Identificación Tributaria números 

y en lo 

sucesivo serán denominados el promitente vendedor y el promitente comprador, en el contrato de 

PROMESA DE VENTA DE INMUEBLE, que por medio del presente inslrumento celebramos, sujeto a 

las cláusulas siguientes: 1) DECLARACIÓN DE DOMINIO Y DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. Q11c 

según instrumento inscrito en el asiento núm~r;iC~~~~cWrJO~~~lQIBd~i~ Jff>¿ 
Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro del Departamento de Cuscallan. el 

promitente vendedor es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza rústiea, situado en la~ 

afueras del Barrio San José de la Ciudad de Cojutcpeque, Departamento de Cuscatlan, de uaa cxlcn~ion 

superficial de acuerdo a su antecedentede CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y 

NUEVE METROS CUADRADOS, ahora reducido a una menor extensión por segregaciones realixada'>: 

del resto de terreno que queda, el prornitente vendedor segrega una pordón de Ja misma naturaJca1 y 

situación, al rumbo oriente del mencionado inmueble, el cual se describe así: UNDERO NORTE: Línea 

recta con una distancia de ONCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, lindando por este rumbo 

con terreno propiedad del señor Marlon Cornejo. LINDERO ORIENTE: Línea recta con una distancia dl· 

SIETE METROS Y CUARENTA Y CUATRO CENTÍMETROS, lindando por este rumbo con terreno~ 

de colonia Martínez. LINDERO SUR: línea recta con una distancia de DOCE METROS Y VEI N n: 
CENTÍMETROS, lindando por este rumbo con terreno propiedad de la señora Delmy Abrego. LINDERO 

PONIENTE: línea recta con una distancia de sjete metros, linda con terreno del señor 

calle de por medio de seis metros de derecho de vía. Dicho inmueble tiene una capacidad superficial de 

OCHENTA Y TRES PUNTO NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, equivalentes a CIENTO 

VEINTE PUNTO DIECISIETE VARAS CUADRADAS. El terreno descriLo gozará al rumbo poniente 

del mismo, servidumbre de tránsito de seis metros de ancho por el largo necesario hasta llegar a calle que 

conduce a Colonia Martínez. JI) PROMESA DE COMPRA VENTA, PRECIO, PLAZO Y FORMA DE 

PAGO. El promitente vendedor se compromete a vende~ le'acer la tradición del dominio, posesión y 

demás derechos anexos que sobre la porción segregada/ corresponden por el precio de SEIS MIL 

DOIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el diez por ciento de l9te~l. 



durante el plazo de quince ailos, contados a partir de este día. El capital e intereses el promitente 

comprador los pagará de la siguiente forma: Abona en este instante a capital la cantidad de UN MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el resto del precio lo pagará 

por medio de ciento ochenta cuotas mensuales, anticipadas y sucesivas de SESENTA Y DOS DOLARES 

CON CINCUENTA CENTAVOS, cada una que cancelará a más tardar el día treinta de cada mes 

comprendido dentro del plazo, en la casa de habitación o lugar de trabajo del promitente vendedor. Il1) 

CADUCIDAD DEL PLAZO. La mora en el pago de una sola de las cuotas dará lugar a la terminación 

inmediata del contrato sin responsabilidad ni obligación alguna para el promitente vendedor. IV) OTRAS 

ESTil>ULACIONES. Ambas partes están de acuerdo en cwnplir las estipulaciones siguientes: a) El 

promitente comprador podrá pagar anticipadamente la totalidad del saldo que hubiere del capital y en este 

caso no se le cobrarán los intereses pactados que faltaren por devengar dentro del plazo. b) El promitente 

vendedor se obliga a otorgar la compraventa del inmueble dentro de los tres meses siguientes a la 

cancelación del precio total del inmueble segregado. c) Los gastos que ocasione el otorgamiento de la 

escritura de compraventa serán por cuenta exclusiva del promitente comprador. d) El promitente 

comprador podrá desistir de Ja compra del inmueble segregado, quedando el promitente vendedor sin 

obligación ni responsabilidad alguna de devolver lo abonado hasta la fecha ni por las mejoras realizadas al 

inmueble. e) El promitente vendedor podrá desistir del presente contrato de promesa de venta, obligándose 

a devolver el capital abonado hasta esa fecha al promitente comprador en W1 plazo igual al transcurrido 

desde el inicio del plazo hasta la fecha del desistimiento. V) Domicilio. En caso de acción judicial nos 

sometemos a la competencia del Juzgado de lo Civil de la Ciudad de Cojutepeque. As.í nos expresamos, en 

fe de lo cual ratificamos y firmamos el presente contrato en Ja Ciudad de San Salvador, <tli• '.dfute~· ... h-- J 

'f1r:t""(11t nueve de abril de dos mil cinco. Fnreniatb3:-el-día--Valen.-fi:ltrelineas:-del-1looñ..cilio-de-:l.a-thtricli 

le-Valen. 



-- la Ciudad de San Salvador, a las rt~.b~Mtas del día nueve de abril de dos mil cinco. Ante mí. 

Cle.1 QaDl.CJ..l..10/ 

. a quien conozco; y _ . - , de treinta y nueve años de edad, motorista/ lle 
en el m:isro orden/ 

la ciudad de Cojutepeque, a quien ahora conozco/con documentos únicos de identidad números 

Tarjetas d~ 

Identificación Tributaria números 

Y ME DICEN:I)Quc las 

firmas puestas al final del documento anterior, el cual está fechado en est.a ciudad el día de hoy, son 

auténticas por habérlas puesto de sus puños y letras respectivamente. ll) Que asimismo reconocen como 

suyas Jas obligaciones contenidas en el mencionado instrumento, por medio del cual han formalizado 

contrato de promesa de venta de inmueble segregado, en el que se denominan respectivamente promitentc 

vendedor y el promitente comprador , y el cual se rige por las cláusulas principales siguientes: 

DECLARACIÓN DE DOMJNIO Y DES~~~L~~ ~}to 
en el asiento número CERO CERO CERO UNo' CUATRO del Registro de la Propiedad Raíz e 

Hipotecas de la Primera Sección del Centro del Departamento de Cuscatlan, el promitente vendedor ti; 

dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza rústica, situado en las afueras del Barrio San José 

de la Ciudad de Cojutepeque, Departamento de Cuscatlan, de una extensión superficial de .acuerdo a su 

antecedentede CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS 

CUADRADOS, ahora reducido a una menor extensión por segregaciones realizadas; del resto de terreno 

que queda, el promitente vendedor segrega una porción de la misma naturaleza y situación, al rumbo 

oriente del mencionado inmueble, el cual se descrfüe así: LINDERO NORTE: Línea recta con unu 

distancia de ONCE METROS CON NOVENTA CENTÍMETROS, lindando por este rumbo con terreno 

propiedad del señor Marlon Con~ejo. LINDERO ORIENTE: Línea recta con una distancia de SIETE 

METROS Y CUARENTA Y CUATRO CENlÍMETROS, lindando por este rumbo con terrenos di! 

colonia Martínez. LINDERO SUR: línea recta con una distancia de DOCE METROS Y VEJNTE 

CENTlMETROS, lindando por este rumbo con terreno propiedad de la señora . LINDERO 

PONJEN'IE: línea recta con una distancia de siete metros, linda con terreno del sefior Marlon Cornejo. 

calle de por medio de seis metros de derecho de vía. Dicho inmueble tiene una capacidad superficial de 

OCHENTA Y TRES PUNTO NOVENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, equivalentes a CIENTO 

VEINTE PUNTO DIECISIETE V ARAS CUADRADAS. El terreno descrito gozará al ru~bo ~ 



frr~ # . 

1 z ~\ 

\ ~:~; 
de] mismo, servidumbre de tránsito de seis metros de ancho por el largo necesario hasta llegar a caJle que -a 

conduce a Colonia Martínez. PROMESA DE COMPRA VENTA, PRECIO, PLAZO Y FORMA DE 

PAGO. El promitente vendedor se compromete a vender y
1

h:acer la tradición del dominio, posesión y 
le 

demás derechos anexos que sobre la porción segregada/ corresponden por el precio de SEIS tv1IL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, más el diez por ciento de Interés anual. 

durante el plazo de quince años, contados a partir de este día. El capital e intereses el promitente . 

comprador los pagará de la siguiente forma: Abona en este instante a capital la cantidad de UN MIL 

QUlNIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, y el resto del precio lo pagará . 

por medio de ciento ochenta cuotas mensuales, anticipadas y sucesivas de SESENTA Y DOS DOLARES 

CON CINCUENTA CENTAVOS, cada una que cancelará a más tardar el día treinta de cada mes 

comprendido dentro del plazo; en la casa de habitación o lugar de trabajo del promitente vendedor. 

CADUCIDAD DEL PLAZO. La mora en el pago de una sola de las cuotas dará lugar a la terminación 

inmediata del contrato sin responsabilidad ni obligación alguna para el promitente vendedor. OTRAS 

ESTIPULACIONES. Ambas partes están de acuerdo en cumplir las estipulaciones siguientes: a) El 

promitente comprador podrá pagar anticipadamente la totalidad del saldo que hubiere del capital y en este 

caso no se le cobrarán los intereses pactados que faltaren por devengar dentro del plazo. b) El promitente 

vendedor se obliga a otorgar la compraventa de) inmueble dentro de los tres meses siguientes a la 

cancelación del precio total del inmueble segregado. e) Los gastos que ocasione el otorgamiento de la 

escritura de compraven~ serán por cuenta exclusiva del promitente comprador. d) El promitente 

comprador podrá desistir de la compra del inmueble segregado, quedando el prom.itente vendedor sin 

obligación ni responsabilidad alguna de devolver lo abonado hasta la fecha ni por las mejoras realiz.adas al 

inmueble. e) El promitente vendedor podrá desistir del presente contrato de promesa de venta, obligándose 

a devolver el capital abonado hasta esa fecha al promitente comprador en un plazo igual al transcurrido, 

desde el inicio del plazo hasta la fecha del desistimiento. ID) Que rdtifican las demás obligaciones y 

derechos consignados en dicho instrumento. Yo, el Notario, Doy Fe que dichas firmas sori 

AUTENTICAS, por haber sido puestas de sus putlos y letras respectivamente a mi presencia por los 

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de esta acta notarial contenida en dos folios, y leído 

todo lo escrito que les fue por mí en un solo acto todo lo escrito sin interrupción:o manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y todos fumamos. DOY FE.~;-I)-Vale.-Entrelíneas:-del-dani 

c:i.l:io-en-el.-miall:rorden-de-l.a;-Matricu.La-ttlllelro-flH..:l!~l.J.NJJ-1.JN.j-: 

el~Valen. 



EL 8Uv~r<lTO NOTARIO Ct.i\ i 11 ,..,A: -. 
la presente fotocopia e.s fei y confo:ine con s, 
original, con ei curi cr-,nfrnnté y que consta de 

-:Cr;q.';) foliLs ú'.'!eo, y para los efectos 
del l''l'fr. ·'.'.) T ;-e;r.18 de la L2; ce! Ej~rcicio Notar.al 
d~ I') f,,,,:, ~.~ ... <An Volu¡)f~ri:i- y "'A r!·"s Dil¡'g.ench:: ""' u J;Jl • .>J. "'""'"' .. ~ ,~1. ... 2 ,J.,, ... •\, (.· 1 :~v. 

ñrmo y ooPo: la proscnl(l, cil !a CiUaad de~9'..!:' 
$°' \xd\~eY- a tos_k_c..Ldías del meB ' 

N.!?'i~--.. ~--ée¡ dosm;1._~¡~(!.~~ ~ -
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2 
· veintidós de A 

3 ~or: 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

. DE H. 
VRINTINUEVE 

8411889 
DOS COLONES 

rtamento de CuscaUán, a tas diecisiete horas del dia 

de 

conozco e identifico ¡medio de su Documento Único de Identidad número 4 i--~~--...._......_ __ ~--------~~~~-
:> ,---- --... ··- ··------·--·--.. ·-·- ...... ... ·-·---------. 

ME DICE: l Que segun Asiento número:· Cero cero uno. de la 

\....... · i Matricula número:· M CERO CINCO UNO. SIETE CUATRO CERO UNO CUATRO, con Código Catastral número: Cuatro 

8 
siete· tres uno cuatro cinco cero: cero - nueve nueve siete, inscrito en el Registro de·la Propiedad Ralz e Hipotecas. del . . 

. 
9 

'_ 0(3partamentp_ de San,Sa!vador; es dueño y actual poseedor del resto de un inmueble de. na~Jro!eza rústica: situado en lcis 

, árueras 'del Barrio Sarf JoSé', ae esta ciudad; de una extensión superficial onginat de'CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE 
·H> -

, PlJNTO'SESENT A Y:NUE\IE' METR0S CUADRAOOS: de las rolindancias y medidas 'siguientes· AL ORIENTE: Linea recto 
11 -i-----~~-------------~-----------------~ 

12 
de sesenta punt~Y ceró-cero.seís'metros. lindando poreste rumbo oon JX>rción vendidá al señor 

13 
· AL·NORTE:' Llnea qüebrada de ·tres.tiros; pñmer:tiro· de treinta y· tres metros cero oos centlmetros. de Ponlente a 

14 
Oriente, segundo tiro de Sur a Nor'.e veinle punto'ooventa metros, tercer tiro· de Oriente a Poniente, en cuarenta y·uno punte 

15 
noventa metros; Al PONIENTE: linea de dos tramos: primero tramo de Norte a Sur en treínta y cinro punto ocho metros. 

'\_,.. l(l 
. segundo tramo:de ·Norte:a.Sur, noventa punto ·setenta y cinco metros, lindando por este l'timbó ron terreno de Colonln 

17 
: Martlnez; AL SUR: !Jnea:recta -de ,treinta :y" cuatro .metros'\. cincuenta y cuatro. centímetros,:1indando por es1e rumbo con 
-

18 
terrenos de la ~señora . U) Que en el inmueble antes relaci'lnado. por- su Rumbo NOR PONIENTE. segrega 

, 

19 
una porción de:terreña•·ruStico, que se de5cnñe ·asi:;·Partiendo del mojón M guión 'Dos.~de. toda la· propiedad ronXJ punto de 

20 
re!erencia, con una distancicfde DIECISIETE PUNTO VEINTISEIS METROS, y con rumoo Sur treinta grados treinta y dos 

21 
mjnutos treinta y--Cios seguooóS- OeSte, llegamos al -punto · de intersección, luégo con una deflexión iLQuieroa de noventa 
-

22 
groaos con una distancia•de quince punto cero tres metros-y rumbo Sur clnc:uanta y nu0\/9 grados véintisieta minutos 

-
23 

v~intiocho segundos Este, llegamos al pl'iroor esquinero m-a. da la poxíón a desmembrar, que consta de cuatro barno;; 

24. 
- réOtoS, que se describen a continuación: LINDERO NOR-PONIENTE: Trarro recto número Uno· Partiendo del roojón m-a 



l ta c.on una ·distancia de.~ me ¡; y-~n rumbo Sur treinta grados treinta y dos minutos treinta y trein y dos segunoos ..... .. 
·~ ... ;,· . , .. 

Oeste llegamos al mojó~· rit:b¡:Jiooándo en est.e lado con propiedoo del promil.ente vendedor. LINDERO SUR-PONIENTE: 
2 

a Tramo recto número Dos: Con una distancia de OCHO PUNTO CINCUENTA METROS, y con rumbo Sur tmín.ta gr~os 

4 
treinta y des mint1los treinta y dos segundos Este. Ueganos si· mojón m..c; !indando en éste rumbo·con propiedad del 

5 
prÓmitente Vendedor, LINDERO SUR-ORIENTE: Traroo recto número Tres: Con una distancia de QUINCE METROS, ron 

, 

6 
rumbo Norte treinta grados treinta y· dos minutos treinta y dos segundos Este, 1~39amos al mojón m-d; lindando en eslfl· 

.. . . 
7 

nimbo con propiedad del promitenta. Vendedor, con servidumbre de ¡:x:ir medio de CUATRO METROS de largo nece~oo 
. -

8 
hasta llegar a calle que conduce a eolonía Martínez; y,: LINDERO NOR·ORIENTE: Tramo roc!o núme~ Cuatro: Cortúna 

... , 
distancia deí,OCHO METROS, :eon rumbo Norte dncuenlti y nueve grados vein1isiele minutos veinOOcho segundos ~. 

, .. , . 

10 
llegamos al'rr.ojón m..a; donde se cierra la polgonaJ de1 terreno de$Cñto; lindando en este lado oon propieqad del prol']lítenlé 

, 

11 
Vendedor,.con seNidumbre de por medio de CUAlRO METROS de ancho con bngfti.ld íleeeSflria para llegar a cal~_que 

-
conduce a Colonia Martfnez. 111) Que la porción ·que se describe tiene una supe1ficie.de CIENTO V&:INTJSJETE PÚNTO ·. 

12 

13 
CINCUENTA f~ETROS CUADRADOS, equivalerrtes·a CIENTO OCHENTA Y DOS ·PUNTO CUAREMTA Y DOS VARAS 

, 

14 
CUADRADAS. IV) Que el rest.o del·· inmueble general por las anteriores y la presente desmembrac~ón de que ~ri 

, 

15 
objeto,. quedará reducido. a un resto da TRES MIL TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO, PU~ffO VEINTE METR~ 

16 
CUADRADOS; :V). Que libre· de gravamen y: por el precio de OCHO MIL• DOLARES, de los Estados Unidos de Norte 

17 
América. por medio de este Instrumento da en: PROMESA DE .VENTA la porción de .terrend antes 'descrita; a! señor 

18 
VI} Que.el precio de.la venta;:que oorresponde al monhdel·:financíamíento.en el inmueble,que·a 

19 
futuro se.reafizeráes de·OCHO·MIL.DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS.DE NORTE·AMERICA, recibiendo en:este· 

20 
mi.5mo· acto y en concepb de pdma:JX>r el precio deHnmueble·relacionedo, la suma de CINCO· MIL OOlARES·DE LOS 

, 

21 
ESTADOS·UNIOOS DE NORTE·AMERJCA,yel resto o sean TRES MIL DOLARE$,DE LOS ESTADOS·UNIDOS·DE· 

-- - . 

22 
NORTE AMERICA, serán pagados ·.por el promitente Comprador,· por' medio ·oo ·DfECIOCHO cuotas men~ales, ffja_s ·Y 

23 
sucesivas de CIENTO NOVENTA Y UN· DOLARES CON SESENTA Y SlE.TE CENTAVOS DE D()~ cada ~a. 

24 
pagaderas al Promitenta VendP.dor, los di as veinticinco de cada mes, a partir d13I presente mes· de Agosto, y en la-~ 

. :.:. 

_, 
~. 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 
TREINTA 

8411890 
DOS COLONES 

l 
¿e habitación del Promitente Vendedor caotidOO oue devenaará el DIEZ POR CIENTO ANUAL, aue comrnande capllal e 
- ' 2 
intereses y se vei:iítcarn oor medio de deoósitos en la cuenta de ahorros que le entreaará el oromitente Vendedor En cn.w 

, 

8 
de incumplimientQ del oaao oo· una sola de las cuotas del resto del dinem adeudado, fXJr el Promítente Comprador, quedará 

4 
extinguida la Promesa dé Venta. sin res~nsabílidad alQuna para el Promitente Vendedor, por lo que no devolverá la suma 

. 

5 
de·diner~:) recibida. Al estar eanceledo totalmente el precio·de la venta del lnmúéble, el Promttente Vendedor, se obliga e 

6 
o tomar la escritu·ra pública· respectiva de co'móravenla a favor del Promítente Comprador, haciéndole en 'su oportllnidad ta . 

·'-'' 
7 

trádic;:ión del dominio, posesión y demás derechos ·anexos que le corresponderán en el inmueble descrito. Presente desde 

ll 
el inicio ·de este. Instrumento el señor . de años de edad, de este -

9 
ldomicilio. a quien no conozco; pero ídenlíflCO por medio' de su [))cumento Ur.ico de Identidad número:.Cero un millón ciento 

· -
' 

l()' 
01;hentá y cuatro mil semientas diecinueve ;... ·ochc;;y con Número de Identificación Tributaria: Cero quinientos nueve - ce1CJ 

v 

11 
treinta mil seiscientos sesenta· y tres -"cero ooro uno - cero. y DICE: Que·acepta !a PROMESA DE VENTA. del inmueble 

12 
aquí descrito. aceptando:!as cláusulas· consignooas en el presente Contrato, qúedando obligado a re~liiar- el pago tDl y 

.JS 
como se·ha estipulado:·Asi se expresaron los comparecientes a quienes expliqué· los efectos' legales de este lnstrurrR!n~o, 

14 
cerciorár:dome que los conocen. y comprenden, y leido que les hube tocio !o eseiito íntegramente en un ::.oki ar.:to si~ 

. 16 
inteíl1.lpclón, me manifiestan que todo· esta redactado confo1me a sus voluntades~ ·ratifican· su·contenido y'fümamos. DOY 

'...__,, l6 
Fl: . ..: ;· .. . .. .. 
' 

17 ..... 

18 ..... 

19 ..... 

20 ..... 
.__ _ _...._ ..... ··-·-·-·-· -----·------------ - ·- - .. - -··· - ·-· - --- - --· . --..- -4 - ~ ·-·----. 1 

21 

22 . . 

2-3 - . 

24 t .. 



... SO ANTE .l\'Il, del :folio veintiuu,;:v,_;; fr~11t¡¡ nl folio lrvit1i•1 fr~nk, dd Libro 11.úm..::ro S~is, Je i1ú 

f_ROl\ilTENTE {.:OMl?RADOR, SEÑOR ;. i::xti~ndo, fumo y selio ci 

p;·~s~nk testimonio, en la ciudad ele Ilopango, departamento de San Salvador, a los vdntidós días 

dljl mes de Agosto de dos mil seis. 

·-

. , 

¡EL SUSCRiTO NOTARIO CERTlFiCA: Que 
la presente fotocopia es fiel y co:-iforme con su 
original, con el cual ce '1·"11é y qL!e consta de 

(·-:-V,'"~ . . . fo!i ;:, tit; es, y para los efectos 
1 
del Articulo r~e1nta de la Ley dd Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Volunla · ~ y Ja c:'as Diligencias, 
~mo y sello, la present.; 01 Id ch dad de ~-.. ..... 

, .. \., 9'> d ~' a los d.A<..11 Oi~ del mes de 
8 °''IS> ciel dos mil <G"c; (\ (! ~~. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

o 14829827. 
DOS COLONES 

l 
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10 
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12 
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4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

:n 

22 

23. 

24 

.: • , 

NUMERO DOSCIENTOS THE:IN'l'A Y UNO .-

horas del día veintitrés de Octubre 

Ident ificación Tributaria un mil 

sesenta y dos - ciento uno - cero; 

de 

.. .._ -- -· 

' 

1 
En la ciudad de Cojutepeque, a lás quince 

del año dos mil trece. - Ante mi, 
-'-

Con Numero de 

-
seis - doscientos veinte mil quinientos 

COMPARECE: El sefl.or 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

~pártamento de Cuscatlán, a quien conozco e i dentifico por medio de su 
1--

Documento Único de Identidad numero 
2 

y Numero de Identificación Tributaria 
3 

y ME DICE: Que según Matricula 
4 

numero M CERO CINCO UNO SIETE CUA'rRO CERO UNO CUATRO, ASIENTO CERO CERO CERO 
s .. 

UNO, del Hegistro de la Propiedad Raiz e Hipotecas de la Primera Sección del 
6 

Centro, departaniento de Cuscatlán, es dueño y actual poseedor de un inmueble 
7 

de natur aleza rustica , situado en las afueras del Barrio San Jose de esta 
8 

ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, de la extensión superficial 
9 

de CUATRO MIL QOINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, que de 
JO 

dicho inmueble de:Smembra por el r umbo Oriente una porción de terreno de l a 
JI 

misma naturaleza y situación 
12 

qu~ el todo, de la extensión superficial de 

TREINTA Y. SEIS PUNTO NOVENTA y DOS METROS CtJADPADOS; De las medidas y 
13 

colindancias siguientes: AL ORI ENTE; linea irregular de nueve metros lindando 
14 

por este rumbo con terrenos del sefior AL NORTE; línea recta 
15 

de tres metros con quince centtmetros lindando por este r umbo con calle 
16 

princ:í,pal de la colonia Martinez; AL PONIENTE; línea recta de diez metros 
17 

treinta c'°mtímetros lindando por este rumbo · con resto del terreno del 
18 

otorgante, servidumbre de Transito de seis metros de ancho; y AL SUR; linea 
19 

recta de cuatro metros cincuenta centimetros colindando por este rumbo con 
20 

resto del te.creno del otorgante.- Que libre de grava1lle:n y por la .cantidad de 
2l .. 

CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTAOOS UNIDOS DE AMERICA, promete vender· la· porció.n 
22 ----· 

antes desmembrada y descrita al señor quien se 
23 

denominara en el presente inst rumento parte promitentc comprador, recibiendo 
24 



. •. 

en este . a~to l a ',p~~e ·:·~bbmit~nte vendedor la cantida<;l. de CIEN DOLARES DE LOS 

' 
ESTADOS UNIDOS DE AM.ERICA, del señor EN CONCEPTO DE 

2 

PRIMA y el resto de TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS ONIDOS DE 
3 

AMERICA, serán cancelados dentro del plazo de TREINTA Y NUEVE MESES, contados 
4 

a partir de esta fecha, mediante treinta y nueve cuotas mensuales por la suma 
5 

de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, debiendo cancelar 
6 

la primera cuota el d i a veintitr és de Noviembre del presente año y asi 
7 

sucesivamente los días veintitrés de cada uno de 'los meses comprendidos dentro 
8 

del plazo estipulado hasta su tota
1
1 cancelación; cuotas que serán depositadas 

9 .. 
a la cuenta de Ahorros numero del 

10 . -
Banco Scotiabank a Nombre de Presente desde el 

ll 

iriicio de esta escritura el señor de 
12 

Departamento de 
13 

Cuscat ·lan, a quien no conozco e identifico por mectio de su Documento único de 
14 

Identidad numero y Numero de 
15 .. 

Identificación Tributaria 
16 

{ ME DICE: Que acepta la promesa de vent~ 
17 

de la porción antes desmembrada y .descrita, que se le hace por medio de la 
18 

presente escritura, dá.ndose por recibida de la misma.- Agrega el p:i:omitenté 
19 

vendedor que se obliga a hacer la respectiva venta y tradición de la porciói:;t 

antes descrita, dentro del plazo de treinta y nueve meses contados a partir 
21 

de esta fecha, al canqelarle la suma de TRES MIL NOVECIENTOS DOLARES DE 1.0$ 
22 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, en la forma estipulada, agregan l as partes 
23 

contratantes que en caso de mora en el pago de dos cuotas ,~l presente 
24 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CUATI~OCJ:ENTOS VEINTICIMCO 

M. DE H. 

Nº 14829829 
DOS COLONES 

contrato s e tendrá por resuelto y las sumas de dinero recibidas por el 

proro.i.tente vendedor quedaran en su beneficio por el incurnplim~etito a e s te 

contrato en la forma establecida, asimismo aclara la parte promit ente vendedor 

que la Lot i ficacion de la que forma parte el presente lote, esta en Proceso de 

leg~lizaci6n conforme a l a ley de Lotificaciones vigentes, obligándose la 

parte prom.itente compradora a cancelar la suma de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS AMERICA en concepto de pago de Legal.í.zacion de su Lote e n 

cabeza de su dueño, suma de dinero que serán cancelados mediante dos cuolas 

de DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI CA cada una asi l a Primera 

cuota al inicio del proceso de legalización y la segunda cuota al momento del 

otorgami ento de la r espectiva e8critura de compra y venta del mismo lote, mas 

los gastos de escri~uración que es por cuenta del proroitente comprador.- Así 

se expresaron los comparecientes a quienes les explique los efectois lega lea de 

la presente escritura y leída que se las hube integramenle en un solo acto sin 

interrupción ratifican su contenido y para·constancia fi r mamos,- DOY FE.-



' . . ,. 

SO ANTE MI DE LOS FOLIOS NOMEROS CUATROCIENTOS VEI!fTITRES VUEL'rO AL 

CUATROClENTOS VEIN'fICINCO FRENTE DEL LIBRO NUMERO CUARENTA Y UNO DE MI 

PROTOCOLO QUE ~NCE EL DIA VEINTE DE MARZO DEL JillO DOS MIL CATORCE, EXTIENDO 

FIRMO Y SELLO EL PRESENTE TESTIMONI O EN LA CIUDAD DE COJU'l'EPEQUE, A LOS 

VEI~TITRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL Af.\IO DOS MIL TRECE, PAR!\. SER ENTREGADO 

AL SEÑOR 

tl SUSCRITO NOTARIO rt:-·R-r¡¡:···"' •. () la p t + .., - 1 1 lvft 1.{u9 
. :esen e iotocopía e~ flel Y "-''nfo"'"" angina! · 1.. • 11 ·je con su • con 01 CUdl c~r1fr"nt6 11 ,,,18 "" t d 
'-~k , , ~ J 'I·· wílS a e 
de! Ar!ículo r ·-::-·d-·º1

1 '.~ •.t,, :/}3r~ los efectos 
a e , L ' .1 tJ~ "• o N t . 1 de la Junsd·:-:1,~n Vol i.. ;: d , . '"'~. . o.ana 

f¡, 1 , • • .Jl\d ªY e 1./r s Ull:gcncías 
~'r:i,º Y sello, ia pres.::n!u. C1l lt· 6 Jd::id de S'o. ' 
~~ Va-t\ "'C 1 k . "'-~ -a os .. s.t_ j; •. s del mes de 

Qo,_'I ~ d~I dos rniLdll(d ~t._"'-~ _ 

·. 
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IJNU 
PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 

Nº 14629202 
DOS COLONES 

1 
LIBRO TREINTA Y UNO del protocolo del para 

incorporar los instrumentos públicos que se otorguen ante él, con CUA'IROCIENTAS 
2 

3 
hojas sueltas del papel sellado correspondiente, con el sello de es ta Of ícina y 

4 
entregado bajo el número VEINTE del Ll.bro VEINITSEIS de Registro de Protocolos. 

SECCION DEL NOI'ARIAOO: 
5 

CXJfITE SUPREMA DE. JUSTICIA; San Salvador, yeintid6s de 
• '\. 1 -enero de dos mil'trece. 

6 ·-- -
7 -

8 -

9 -

10 -
l1 -
u 

NUMERO UNO.- En l.a ciudad de - Cojutepeque, a las nueve horas del día veintitt:é~ 
l3 

.. 

de Enero del afio dos mil tre~e . - Ante mi, 

con Nurne.ro de Identificación Tributaria 
15 1 

1 

16 

COMl?ARECE: El señor ' 
. 

17 
depar.támento de 

18 
cuscatlán, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

19 
Identidad numero 

20 ' 1 

21 
y ME DICE: Que por Escritura Publica . dE 

22 

compra y venta, otorgada en la ciudad de.Cojutepeque a las trece horas del ctíé , 
23 

. 
.. 

veintinueve de Jonio del afio dos mil , ante los oficios del 
24 l . 



inscrita a su favor bajo la Matricula numero M CERO 
j 

CINCO UNO SI.E:TE CUATRO CERO UNO CUATRO, asiento CERO CERO CERO ONO, del 

Registro de l a P.ropiedad Raí..z e Hipotecas de l a Primera Sección del Centro, 

departamento de Cuscatlán, ~s propietario de .un inmueble de naturaleza 

2 

3 

4 

cuot~ 
1 

AMER 
2 

rust.ica, · s:l_tuado en las · Afueras del Barrio s an José, de la ciudad de 
s 

ocho 
3 

Coj utepeque, departament o de Cuscat.lán, de la extensióu superficial de CUATRO 
6 

DE 
4 

MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA y NOEVE METROS CUADRADOS, que de este 
7 

comf 
5 

inmueble desrriembra una porción de la misma na t urale za y s ituación que e l t odo 
8 

e l 
6 

de la Extensión superficial de CIENTO VEIÑTISEIS PONTO QOINCE METROS 

CUADRADOS, de las medidas y colindancias especial es siguientes: AL ORIEN'l'E, 

mide catorce metros cincuent a centímetros y linda con resto del inmueble 
1 

9 

10 

l. 

dia!' 
7 

est.: 
8 

MlRi 
9 

general propiedad del compareciente, servidumbre de trans i to de seis metros de 

ancho; liL NORTE; mide doce met.ros noventa centimetros y linda con t erreno 
12 

13 

Coj1 
JO 

med 
11 

Hernaínes Martínez.; AL PONIENTE; ooide doce mP-tros veinte centímetros y linda 
l4 

c u a 
12 . 

en parte con Iglesia 
15 

Penteco~tal Unida y en otra parte con terreno de Saúl nov 
13 . 

Martínez; y AL SOR; mide seis metr~ y ~inda Iglesia Pentecostal Uni da. - Que 
6 

. ; 

cez: 
14 

.. 

libre de gravillllen y por l a cantidad de VEINTICOATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
1 :¡ -~ .... ~ ........... .:. ......... ~ qu.~ vvuriene¡ 

promete venderle ·1a UNIDOS DE AMERICA, porción antes desmembr ada y c;tes o:J,ta¡a 
JS 

mee 
15 

rec 
16 

la señora quien· se denominara en e1 presente 

' . 19 

y 
17 

i nstrumento parte promit ente compradora, recibiendo en este acto la parte 
o 2 

pre 
18 

p romitente vendedor la cantidad de CINCO MIL NOVECIENTOS DOLARES DE LOS 
Zl 

vei 
19 

ES'l.'AOOS UNIDOS DE AMERICA, en concepto de prima y el resto ~e DIECIOCHO MIL 
22 

de 
20 

CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, serán cancelados dentro del 
23 

en 
21 

plazo de diez meses contados a partir de esta fecha de la siguiente fo:rma: una 
24 

el 
22 

p :r: 
23 

o~ 

24 



PAPEL PARA PROTOCOLO DOS 

M. DE H. 

14629203 
), de~ DOS COLONES 

~ntro, de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE la CATORCE MIL suma por 
1 

~ale za AMERICA, a pagarse el día quíAce de Febrero del ai"io dos mil trece, seguida d€ 
2 

lad de ocho cuotas mensuales po~ la smna de QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
3 

UAl'RO DE AMERICA, cada una pagaderas los di as qllince de cada uno de los mese:s 
4 

este 
5 

comprendidos dentro del plazo estipulado, debiendo cancelar la primera cuota 

todo el dia quince de Marzo del año dos mil trece, y a si sucesivamente todos lo::: 
6 

!:TROS dias quin.ce de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazc 
7 

'.:NTE, es:tipulado.- Presente desde el inicio de esta escritura la señora 
1 8 

Ieble , 
9 

is de departamento de Cuscatlá.n, a quien no conozco e identif.ico po.z 
lO 

·reno medio de su Documento Único de Identidad numero 
11 

inda 
l2 1 

Saúl 
13 -

Que y ME DlCE 'Que ac:epta 1~ ·wom.e~¡:t .de venta que le h·ace por . - , ··- .. ., '~iL• ,; ., ..__ :: 14 

~DOS medio de la presente · escritura de la porcion antes descrita dándose por 
15 

r ecibl.éfo de l"a misma asi corno también los derechos reales de dominio posesiór. 
16 

y demás derechos reales anexos a la misma que se le transfiere.~ Agrega eJ 
17 

.rte pronútente vendedor que se obliga a hacer la xespectiva escritura de . compra ·::, 
18 

LOS venta y tradición al curoplirse con el requisito de aprobación registraLroent€ 
19 

MIL de plano topográfico en el registro respectivo de Lotificacion • desarrollad;;: 
20 .. 

:lel en el i nmueble general propiedad del proroitentc vendedor del cual forma partE 
21 

~na el l ote antes desérito y la ·promi tente compradora se obliga a cancelarle .aJ 
22 

prom.i tente vendedor }-a suma de DI ECIOCHO MI L CIEN DOLARES DE LOS ESTADO~ .. 
23 

ONIDOS DE AMERICA, en la . forma y en el plazo estableci_.9::~~~1 presente 

íE.,'t'>" • nr ¿..'\· .. 
24 



-----
; · .-· 1 .. -; • • 

1 •• • 

contrato y escrit uración y registro del l ote antes descrito .-

Asimismo me siguen manifestado los otorgantes que en cnso de incumplimiento en 
2 so 

el pago de una sola de las cuotas en la forma establecida será causal de 
3 TRE 

caducidad del plazo y se tendrá coruo d~ plazo vencido y se exigirá e l 
4 MIL 

cumplirnientc de la obligación y en e1 caso de que la par te promitente 
s COJ 

compradora no cumple con su obligación de pago se tendr á por resuelto el 
6 PAR 

contrato y las sumas recibidas quedarán en beneficio del promitente compr ador 
7 

sin dev:oluci ón a lguna.- Asi se expresaron los compareci entes a quienes l e s 
8 

explique los efectos legales de la presente escritura y leída que se las hube 
9 

integramente en un solo acto s in interrupción ratifican su conteni do y para 
o 

constanci a firmamos.- DOY FE.- EntrelÚleas - y construcciones que contiene -
l 

VALE.-
12 

13 
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l 5~ 
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SO ANTE MI DE LOS FOLIOS NUMEROS UNO FRI~NTE AL DOS VUELTO DEL LIBRO NUMERO 

TREINTA Y UNO DE MI PROTOCOLO QUE VENCE EL DIA VEINTIDOS DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL CATORCE, EXTIENDO FIRMO Y SELLO El¡ PRESEN'fE TESTIMONIO EN LA · CIUDAD DE 

COJ O'fEPEQUE, A LOS VEINTIT.RES DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

PARA SER ENTREGADO A LA 

El SUSCRITO NOTAR¡Q Ctl\ 111 CA. 1..iu~ 
la .P'.es;nte fotocopia es fiel y conforme con su 
ongma1, con eJ cuz' ccrifronl~ f que consta de 

71_ c...s fv 10:.i ws~. }' · 1n los efectos 
del Artfc~b .T ''·'.nta d.: la Ley col q JiCici 1 Notarial 
de la Junsd1cc¡on Voluntar:3 y do otr 1" üi::gencias, 
~\Y s~~), la presenft;, e;n 1 iud¡;d dej$_~~ 

C¿"m Pr= a los _~~~-dfas del mes de 
°'~º deldosrnil dliir~b.~ - -

, 



·2014.-

ACTA NOTARIAL DE CANCELACIÓN DE . . 

TERRENO.-

OTORGADO POR: 

A FAVOR DE 



En Ja ciudad de Cojutepeque departamento de Cuscallán, a las quince horas del día 

veintisiete de marzo de dos mil catorce. - Ante mí, 

departamento de Cuscatlán. a quien oonozco y lo identifico por medio de su Documento 

Único de identidad Número~ 

BAJO JURAMENTO ME DECLARA: Que según instrumento inscrito en el asiento numero 

' 

CERO CERO CERO UNO de la matricula numero M CERO CINCO UNO SIETE 

CUATRO CERO UNO éuATRO del Registro de la .Propiedad Raíz e Hipotecas de Ja 

Primera sección del Centro. Propiedad .del De~ento de Cusca~ es dueño y actual 

poseedor de un inmueble de naturaleza rustica,, situado en las afueras del Barrio San.José de 

la ciudad de Cojutepeque departamento de Cuscatlán. de la extensión ()riginal de CUATRO 

MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, que 

de ~te inmueble segrego una porción de SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS et 

cual dio en promesa de venta a la señom quien es de 

Numero de Identificación Tribu1aria 

me sigue manifestando 

el c-Ompareciente que en esta fecha recibe. la cantidad dé CINCO MIL CIEN DOLARES DE 

.. . 



LOS ESTADOS UNIDOS DE Ai"1ERJtA, de parte de la scliora 

de generales mencionadas, co~ pago total del inmueble en mención, quedando 

. . 
cancelada la deuda total; es obligación de la compradora pagar el trámite del ingeniero para 

efectos de Levantamiento de plano pot la cantidad de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMER.ICA; ~prometiéndose a extenderJe la escritura 

correspondiente una vez este legalizado el plano de segr:egación y la respectiva escritura en 

cabeza de su dueño. - Así se expreso el oomparecieote7 a quíen explique Jos efectos legales de 

esta acta notarial, que consta de una hoja útil, y leída que se la hube íntegramente en un solo 

acto sin intequpción, rarifica su contenid~ y fümamos.-DOY FE. 

EL SUSCRlTO NOTARIO Cti\ Lr CA: . ·~~ 
fa p~esente foiocopia es fiel 1 c"r.f ,¡me con au · 
ongfflal, con el cJal e~ , ~ .. , 1 q e consta da 

Un · •:Jos út ;:;s y para os efecto~ 
del Articu1o ireinta de :3 Ley de' ~·ercic 0 No!aNal . 
de la Jurisdicción Voluntari1 y de otras l 'iligencias 

. firmo y sello, la presen!q1 01, 1 c,udad d(; ~ · 
s~'" " 4 ~"' alas d,..(,t dí~..i del mes de 
M "' y ~ . del dos mil ~I qs: oc...'-'~ ~ · _ 

~ 



... 

NOSOTROS: 

con 

1 ar.ie1a · ae 1oommcaaon r nDutarta número 

y 

respectivamente con 

Documentos Únicos de Identidad números 

el primero actuándo en su 

carácter personal en lo sucesivo denominado el "promltente vendedorº y et segundo 

actuando en representación en su candad de Obispo Presidente de la 

entidad religiosa, del domicilio de San 

Salvador, con Número de ldentifscación Tributaria 

en lo sucesivo denominada la "promttente 

compradora•• en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE-INMUEBLE, 

que por medio del presente instrumento celebramos sujeto a las cláusulas siguientes: 1) 
., 

·DECLARACIÓN DE DOMINIO . .Y DESCRIPCIÓN DB. INMUEBLE.. Que. según 

instrumento inscñto en el ·Asiento número 

númel'l 

le la Matricula 

lel Registro de la 

Propiedad Rafz e Hipotecas de la Prinera Sección del Centro, departamento de 

Cuscatlán, el pranitente vendedor es dueño y -actual poseedor de un inmueble ~e 

• naturaleza rústica, situado en las , afueras del·. Barrio San José de la . ciudad de 

Cojutepeque. departamento ·de Cuscatlán, de una extensión superficial de acuerdo a su 
' 

antecedente de CUATRO MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS, de las cotindancias y medidas siguientes: AL ORIENTE, linea 



recta de setenta punto cero seis metros, &ndande por .este~rumbo con· porción vendida al 

señor Al NORTE·, .lfnea quebrada de tres tiros, el 

primer tiro· de treinta y ·tres metros cero .dos centímetros, de Poniente a Oriente, segundo 

tiro de Sur a Norte veinte punto noventa metros,· tercer tiro de Oriente a Poniente, en 

, cuarenta y uno punto cincuenta y nuev& metros; AL PONIENTE, línea de dos framo5, 

primer tramo de Norte a Sur en treinta y cinco punto ocho metros· segundo tramo de Norte 

a Sur, noventa punto setenta y cinco metros; lindando ·por este: ~mbo con terreno de 

Colonia Martfnez; AL SUR, línea recta de treinta y cuairo metros cincuenta y cuatro 

centimetros, Hndando p.or este rumbo con terrenGS de la señor 

Inmueble antes descrito por segregaciones anteriores actualmente se ha reducido a una 

menor extensión y de este resto segrega una porción de la misma naturaleza y ·situación 

que se describe asi: Partiendo del mojón M-DOS de toda la propiedad como punto de 

referenci~ tomamos este mojón como mojón .m-a de la propiedad a. describir: LINDERO 

NOR-ORJENTE: Tramo recto número lJ.JO: Partiendo del mojón-m:-a,cen una· distancia de 

veintisiete punto diez metros: y con- rumbo-Sur-sesentá,y--·nueve grados· cuatro .minutos 

treinta y tres segundos Este, Degamos al mojón m-b; lindando en este rumbo con 

l propiedad del señor . LIDERO SUR-ORIENTE: Tramo recto número DOS: 

con una distancia de siete punto noventa.y cinco metros con· r.umbo Sur treinta· grados 

· treinta y dos minutos treinta y dos segundos Oeste, llegamas al mojón m-e; lindando en 

este rumbo con propiedad del señor ; Tramo recto número 

TRES: con una distancia de siete punto cincuenta y uno metros con rumbo Sur setenta. y 

cinco grados veintiún minutos veintisiete segundos Oeste, llegamas aJ mojón m-d; Tramo 

curvo número CUATRO: con una longitud de curva de cinco punto treinta metros y radio 



" 

de cinco punto treinta y seis metros llegamos al mojón m-e, 6ndando con propiedad del 

señor con servidumbre de por medio en estos últimos dos 

tramos de cuatro metros de ancho por el largo necesario hasta llegar a calle que conduce 

a Colonia Martinez. LINDERO SUR-PONIENTE: Tramo recto número CINCO: con una 

distancia :de veintitrés punto ochenta metros con rumbo Norte cincuenta y nueve grados 

veintisiete minutos veintiocho segundos Oeste, llegamos al mqón m-f; Tindando en este 

rumbo con propiedad del señor , con servidumbre de por 

medio de cuatro metros de ancho por el largo necesaño hasta llegar a calle-que conduce a 

Colonia Martínez. LINDERO NOR.PONIENTE: Tramo redo número SEIS: con una 

distancia de trece punto veinticinco metros con nmbo Norte treinta grados treinta y dos 

minutos treinta y dos segundos Este, llegamos al mojón ·m-a, donde se cierra la poligonal 
. . 
del . terreno descrito; indando en este lado- con terreno propiedad del . seño 

Esta· propiedad tiene una superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS, equivalentes a QUINIENTAS 

CUARENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y CUATRO .VARAS ·CUADRADAS. U) 

PROMESA DE COMPRAVENTA;PRECIO, PLAZO Y FORMA ·DE·PAGO. El promitente 

vendedor se compromete a vender y hacer la tradición del dominio;: pesesión y demás 
1 

derechos anexos que sobre la porción segregada le conespenden por el precio de 

QUINCE MIL DÓLARES de los.Estados Unidos de América, sin intereses, del cual en 

· este acto el segundo.oompáreciente:en nombre de la. promitente compradora, entrega en 

concepto de prima la cantidad UN MIL DÓLARES de los=Estados Unidos de-América, y 

el resto del precio los pagará por medio de. una-sola cuota,para·loicual se le concede un 

plazo de TREINTA MESES contados a partir de este df a, por lo que dicho plazo finaliza et 



dia nueve de abril del año dos mil· nueve. 111} OTRAS ESTIPULACIONES. Ambas partes 

están competarnente de acuerda en· rumpir las estipulaciones siguientes: a) Si no se 
. . 

pagare f ntegramente el precio-total del lote:segregado, durante el plazo antes establecido, 

se tendrá por terminado el-presente oontratay,la· promitent& compradora queda obligada· a 

devolver inmediatamente el inmueble, sin necesidad de desahucio ni orden judicial, 

pudiendo exigir el promitente vendedor la entrega: inmediata del mismo en las condiciones 

en que se encuentre; y sin obligación alguna· de parte de éste último de devolver ·la 

cantidad que .en este acto· recibe en concepto- de .prima o abonos futuros. b) Sin perjuicio 

de lo antes convenido la promitente canpradora podrá hacer pagos o abonos parciales 

anticipados. al precio total del. :inmueble segregado, para fo cual el promitente vendedor 

· faculta a la para recibir dichos pago6 o abonos, o 

ser depositados en cualquier cuenta. de abonos o corriente bancarias. que se encuentren 

a nombre del promitente vendedor, los -cuales deberán ser acreditados mediante el 

comprobante de depósito respectivo; e)" En caso de fallecer el· promitente vendedor por 

enfermedad o muerte ·natural, se· tendrá por cancelado el · precio total convenido y sus 

. herederos están obligados a otorgar la· correspondiente· esaitura de compraventa y la 

· tradición del dominio del inmueble objeto de este oontrato sin exigir más dinero de lo 

. pagado hasta ese momento por la promitente oompradora. Para efectos de interpretación 

; de esta cláusula, se entiende por muerte natural toda aquella que no sea causada por 

cualquier f onna violenta,· accidente,· suicidio, Inclusive si el promitente vendedor fuere 

. declarado muerto presunto. d) El pranitente vendedor se obliga a otorgar la escñtura de 

. compraventa del inmueble .y la tradición respectiva dentro de los tres días siguientes a la 

cancelación · del precio· total del lote segregado. e) Los gastos que ocasiol_le el 



,' 

otorgamiento de la escritura de compraventa serán por cuenta exclusiva de la promitente 

compradora. IV) DOMICILIO. En caso de acción judicial nos sometemos al juzgado que 

sea competente: Se hace constar que es legítima y suficiente la personería con que actúa 

el sel'ior por haber tenido a la vista: a) Los estatutos de la 

, aprobados por Acuerdo Ejecutivo 

número TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha veintinueve de mayo de mil 

novecientos noventa y siete, y debidamente publicados en el Diario Oficial número Ciento 

Diecisiete, Tomo número trescientos treinta y cinco, de fecha veintiséis de junio de mil 

novecientos noventa y siete, por medio del cual se sustluyen los estatutos qué fueron 

aprobados por Acuerdo Ejecutivo número cuatrocientos noventa y cuatro, de fecha ocho 

de febrero de mil noveéientos cincuenta y dos, y debidamente publicados en el Diario 

Oficial número Sesenta y tres, Tomo número ciento cincuenta y cuatro, de fecha treinta y 

uno de marzo del mismo ano, por medio del cual se le concedió la calidad de persona 

jurfdica; constando en los nuevos estatutos que su naturaleza, denominación y domicilio 

son los antes expresados, que es una entidad religiosa, apolltica, no lucrativa, que e{ltre 

sus fines se encuentra predicar el evangelio de nuestro Seftor Jesucristo, constluida de 

acuerdo a las leyes de la República, que su plazo es por .tiempo indefinido; que su 

Gobiemó es ejercido por la Convención General de Ministros y la Junta Directiva fonnada 

p~r siete n:tiembros. quienes duran cuatro anos en el ejercicio de sus funciones; que la 

. representación legal judicial y extrajudicial de la Iglesia corresponde al Obispo Presidente 

de la Junta Directiva, quien puede fnnar todos -los documentos relacionados con bienes 

muebles e inmuebles de conformidad a las leyes del paJs; y b) Credencial extendida el dfa 

treinta de junio de dos mil c~co. en la ciudad de llopango, departamento de San Salva~or. 



por el señor , 3ecretario General de la Junta Directiva, en 

la qu~· const~ que el ~e.ríor . fue ele_cto coRto Obispo Presidente 

de la Junta Directiva qe la referida lglesiai para el perf E>dQ dos mff ·cinco-dos mil nuev.e, por 

lo que el compareciente se encuentra. facu~do para realizar actos como 'el presente: Asf' 

nos .expresamos,.en_fe qe lo cuaf ra~ificamos yfinnamos el presente contrato en la ciudad 

' de .r.ojutepeque. el día doce de octubre del afio dos mil seis.Eomeoda.do:-Cojutepeque-Va

le. 



la ciudad de Cojutepeque, Cuscadán, a las nueve horas del dia doce de octubre de dos 

mil seis. Ante mi, 

comparecen los senores 

• a quien conozco, con Tatjeta de Identificación Tributarla númerc 

, de 

1 quien ahora conozco, respectivamente con Documentos Únicos de 

Identidad números 

el prinero actuando en su carácter personal y et segundo 

actuando en representación en su calidad de Obispo Presidente de la 

mtidad religiosa, del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria e 

y ME DICEN: 1) Que las firmas puestas aJ pie del 
j 

documento anterior, el cual está fechado en esta.ciudad el dia de hoy, son autenticas por 

haberlas puesto de sus puños y letras respectivamente. 11) Que asimismo reconocen corno 

suyas las obligaciones contenidas-en el mencionado instrumento, por medio del cual han 

formalizado. un contrato de.promesa de compraventa de un.inmueble segregado, en el que . 
se denominan respectivamente el '"promitente vendedor11 y la representada del segundo 

· compareaente "promltente .compradora" y el cual se rige por las cláusulas principal~ 

siguientes: DECLARACIÓN DE DOMINIO . Y DESCRIPCIÓN DEL· . INMUEBLf?. 

DECLARACIÓN DE .DOMINIO Y DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE. Que según 
1 

instrumento inscrito en. ef Asiento· número e :! ra Matricula 



número del Registro de la 

Propiedad Ralz e· HlpoteeaS" de· ' .~::Pitmera r·SeccíóA ·del' .~roi departamento de 

Cuscatlán, ·el promitente '1endedór ;es -dUeño y ·aetual· poseedor · de un inmueble de 

naturaleza rústica, · situado en las afueras del- Barrio San José de la ciudad de 

, Cojutepeque, departamento de· Ctiscatlán¡ de una extensión superficial de acuerdo a su 

antecedente de CUATRO MIL · QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE 

METROS CUADRADOS, de· las cofindancias y medidas siguientes:. AL ORIENTE, linea 

recta de ~tenta punto cero seis metros,.lndando por este rumbo con-porción vendida al 

señor AL· NÓRTE, linea quebrada de tres tir<>Si el 

primer tiro de 1reinta y tres metros cero dos. centímetros, de 'P<?niente a Oriente, segu~do 

tiro· de Sur a Norte veinte- ··punto noventa: metros, tercer tiro· de' Oñentei a Poniente, en 

cuarenta y uno .. punto cincuenta-. y· nueve--metros; .AL PONIENTE; linea cfer·'dos .tramos, 

primer tramo de Norte a Sur en treinta: y'cinco puntoiocho ·metros segundó tramo de Norte 

a Sur, noventa punto· setenta y cinéo metros, &ndando por este rumbo con terreno de 

Colonia Martínez; AL SUR, linea recta de treinta y cuatro metros cincuenta y cuatro 

centlmetros, lindando por este rumbo con terrenos de. la señora :. El 

Inmueble antes descrito por segregaciones anteriores actualmente se«ha·reducido a una 

menor extensión y de este resto segrega 1.ma porción de la misma naturaleza y situación 

que se describe asi: Partiendo del mojón M-OOS de toda la propiedad como punto de 

referencia, tomamos este mojón como mojón m-a de la propiedad a.describir. LINDERO 

NOR-ORIENTE: Tramo recto\m~mero UN0:,,Partiendo del mojón m-a COR ·una distancia de 

veintisiete punto. diez metros y con rumbo Sur sesenta ·y nueve grados cúatro minutos . 

treinta y tres segundas ·Este. llegamos:,:a1 .mojón m..f>: ·lindando en este rumbo .con 



propiedad del señor . LIDERO SUR-ORIENTE: Tramo recto número DOS: 

con una. distancia de. siete punto noventa y cinco metros con rumbo Sur ·treinta grados 

treinta 'I dos minutos treinta y dos segundos Oeste, llegamos al mojón m--c; lindando en 

este rumbo con propiedad del seí'íor Tramo recto número 

TRES: con una distancia·de siete punto ~fncuenta y uno metros con rumbo Sur setenta y 

cinco grados veintiún ~inutos veintisiete segundos Oeste, llegamos al mojón m-<I: Trano 

curvo número CUATRO: con ·una longitud de curva de cinco ·punto treinta metros y radio 

de cinco punto treinta y seis mé1ros llegarfros al mojón m-e, lindando con propiedad del 

señor Marión Harotd Cornejo Avalas, con serv1dumbre de por medio en estos últimos dos 

tramos de cuatro metros de ancho por el largo necesario hasta llegar a calle que conduce 

a Colonia Martinez. LINDERO SUR-PONIENTE: Tramo recto número CINCO: con una 

distancia de veintitrés punto ochenta metros con rumbo Norte cincuenta y nueve grados 

veintisiete minutos veintiocho segundas Oeste, llegamos al mqón m-f;¡ lindando en este 

rumbo con propiedad del señor 001 servidumbre de por 

medro de cuatro metros de ancho. por el largo necesario hasta llegar a calle que conduce a 

Colonla Martínez. LINDERO NOR..PONIENTE: .Tramo recto-.número SEIS: con una 

distancia ~de trece· púnto:veinticinco metras ·con-.n.mbo. Norte .treinta grados -treinta y dos 

minutos treinta y dos segundos Este, llegamos al mojón m-a, donde se cierra la poligonal 

del terreno descrito; lndando en esté lado con terreno propiedad. del señor Miguel 

• Castelanos. Esta. propiedad tiene una superficie de TRESCIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO PUNTO VEINTINUEVE METROS CUADRADOS,· equivalentes a QUINIENTAS 
' 

CUARENTA Y NUEVE PUNTO OCHENTA Y CUATRO VARAS. CUADRADAS. 

PROMESA DE COMPRAVENTA, .PRECIO, PLAZO Y FORMA DE PAGO. El promitente 



vendedor se compromete a vender y :.hacer la tradición del daniílio. poseSión y demás· 

derechos anexos que sobre la porción segregada le corresponden por el precio de 

QUINCE MIL DÓLARES de los. Estado$ Unidos de América, sin Intereses, del cual en
1 

este acto el segundo,oompar~ciente en·nombr.e de la·promitente compradora, entregá en 

concepto de prima la cantidad UN Ml. DÓLARES de los Estados Unidos de América, y 

el resto del pr;ecio los pagará por medio de una sola cuota para lo cual se le concede un 

plazo da TREINTA MESES contados a partir de este día, por lo que dicho plazo finaliza el 
i 

día nueve de abril del año dos mil nueve. 111) Que ~bién ratifican las demás obligaciones 

y derechos consignados en dicho instrumento. Yo el Notario Doy Fe que dichas firmas son 

AUTENTICAS por haber sido puestas de sus puños y letras respectivamente a mi 

presencia por Jos otorgantes, y que es legítima y suficiente la personería con .que actúa el 

señor Ramón García Gonzárez, por haber tenido a la vista: a) Los estatutos de 1 

aprobados por Acuerdo Ejecutivo número 

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, de fecha veintinueve de mayo de mil novecientos 

noventa y siete, y debidamente publicados en el Diaño Oficial número Ciento Díeásiete, 

Tomo número trescientos treinta y cinco, de fecha veintiséis de junio de mil .novecientos 

noventa y siete, por medio del cual se sustituyen los estatutos que fueron aprobados por 

, Acuerdo Ejeoutivo número cuatrocientos noventa y cuatro1 de fe oh a ocho de febrero de mil 

novecientos cincuenta y dos, y debidamente publicados en el Diario Oficial número 

Sesenta y tres, Tomo número ciento cincuenta y cuatro, de fecha treinta y uno de marzo 

, del mismo año, por medio del cual se le concedió la calidad de pernona juridica; 

constando en los nuevos estatutos que su ·naturaleza, denominación· y do~icilio son los 

antes expresa.dos, que es una entidad .religiosa, apolltica, no lucrativa, que -entre sus·fines 



J 

se encuentra predicar el evangelio de nuestro Senor Jesucristo, constituida de acuerdo a 

. las 1.eyes de la República, que su plazo es por tiempo indefinido; que su Gobierno. es 

ejercido por la Convención General de Ministros y la Junta Dirediva fonnada por siete 

miembros, quienes duran cuatro anos en el ejercicio de sus funciones; que la 

representación legal judicial y extrajudicial de la Iglesia cor:responde al Obispo Presidente 

d_e la Junta Directiva, quien puede firmar todos los documentos relacionados con bienes 

muebles e inmuebles de conformidad a 1as leyes del pals: y b) Credencial extendida el dla 

treinta de junio de dos mil cinco, en la ciudad de llopango, departamento de San Salvador, 

por el senor :, Secretario General de la Junta Directiva, en 

la qua consta que el senor fue electo como Obispo Presidente 

de la Junta Directiva de la referida Iglesia, para el periodo dos mil cinco-dos mil nueve,.por 

lo que el compareciente se. encuentra facultado para realizar actos como el presente. Asr 

se exprasaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este 

instrumento y leído fntegramente todo lo escrito que les fue por mi en un solo acto sin 

. interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia todos 

filmamos. DOY FE. 



EL SUSCRITO NOTARIO CERT!FiCA: Que 
la presente fotocopia es fiel y conforme con su 
original, con el cví :: rvn': y qL ~ consta de 

S g, i ..\ ~~ ios úb as y para b~ t:1'9Ctos 
del Artícuic Tr :inta de :a Ley di; E¡e·c·c·c ~otarial 
de la Jurisdicción Voluntaria} de otras Diligi.mcias, 
firmo y sello, la presentJ CI, IJ c1

u 1 ~d de 8°'"' 
s~,~~r a los ~<~d·a: del mes de 
Q °' ' ce! dos mil ft<t tÍ f)~"" ~ 
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DOCUMENTO AUTENTICADO 

DE 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

OTORGADO POR 

A FAVOR DE: 

t 



NOSOTROS, 

Departamento de Cus~tJán, oon Documento Únioo -de ldeútidad Número: 

quien. en lo sucesivo me denominue el "ARRENDAN.TE'~;. y por- otra 

parte el seflor~ 

; quien en lo sucesivo me 

denominare el "ARRENDATARIO"; pcr el presente documento 

OTORGAMOS: Que celebramos contrato de. ARRENDAMIENTO SIMPLE, 

sobre una casa situada en Colonia Martinez,- Urbaniz.ación Jerusal~ caS4 

número veinte, Cojutepeque, Departamento de Cuscatlát\ que el Arrendatario 

recibe a su entera satisfacción bajo las condiciones siguientes: A) PLAZO:, El 

plazo del Arrendamiento es de SEIS MESES RENOVABLES, contado8 ·a 

partir del día veintinueve de Septiembre de dos mil nueve, prorrogable por 

periodos iguales a voluntad del Arrendante.- B) PRECIO: El precio del 

Arrendamiento es de CUATROCIENTOS CINCUENTA DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, que el Arrendatario se compromete a pagar cada 

me~ por cuotas mensuales de SETENTA Y CINCO DOLARES de los 

Esta.dos Unidos de América, debiendo cancelar el primer pago el día veintiuno 

de Septiembre y cada uno de los días veintiuno de cada uno de los meses 

comprendidos en el plazo origin~ debiendo ·hacerse dichos pagos en moneda 

de curso legal. - C) El arrendatario por su parte se obliga a conservar el 

inmueble en el estado que lo recibe juntamente con las anexidades y no poder . 



hacer reformas en el mismo sin el previo aviso y consentimiento por escrito 

del Arrendante, y dichas refonnas serán a favor del Arrendante, sin que tenga 

que·reconocer. valor alguno; siendo por cuenta del arrendatario el pago de los 

servicios de agua ·potabl~ energía eléctrica.- Ll) FINALIDAD. La finalidad 

del aaendamiento es para uso de residencia.-. E} CADUCIDAD DEL PLAZQ 

El presente contrato v:ence el día vein1iuno de Marzo de afio dos mit. diez; y 

será. prorrogable por periodos iguales a. voluntad' del Arrendante.- F) El 

arrendante se· reserva el derecho de pedir el imnueble objeto .de este contrato, 

por razones de incumplimiento ·del con1ratoi · cons1ituci6n 'o 'Venta, dentro del 

plazo sefialado O' razones personales.- G). El presente contrato se dará por 

1enninado, por inwmplimiento en el pago de una.cuota del precio.,estip¡Jado 

para el arrendamiento del presente contrato. - Para toda acción judicial 

derivada de este Contrato de arrendamiento ambos seílalamos como domicilio 

especial el de Cojutepeque, Departamento de Cusca1lán, ·a cuyos Tribunales 

nos sometemos expresamente. - Suscribimos el presente confrato de 

ft..rrendamiento~ en la Ciudad de Cojutepeque, a los veintiún días del mes· de 

Septiembre de dos mil nueve.-



, 
la Ciudad ~ Cojutepeque~ a las quince horas del día veintiuno de Septiembre 

del afio dos mil nueve.- Ante Mí, 

~ .comparecen el sdla-: 

Deparmmento de Cusca11án, con 

Doownento Único de Identidad Número: 

quien en lo !lloesiv.o -se 

denominará el "ARRENDANTE"; y por otra parte el seftor: 

quien en lo- sucesivo se denominara el 

"ARRENDATARIO"; Y ME DICEN: Que las fmiias que cfalz;ao al pié del 

anterior Con1rato de Arrendamiento y que en su orden 8e leen 1'Ilegible" e 

"Ilegible", las reconocen como suyas por haberlas puesto de su pufio y 'le1ra 

reconociendo. asimi3l'llo las obligaciones contenidas en el antericr ·contrato 

mediante el cu.al -el primero de los comparecientes entrega en· calidad de 

ARRENDAMIENTO, al segundo de los comparecientes., una casa·situada·en 

Colonia Martínez, Urbanización Jerusalén, casa número veinte, Cojutepeque,. 

Departamenro de .Cuscatl~ que el Arrendatario recibe a su entera satisfacción. 

bajo las ·condiciones siguientes: A} PLAZO: El plazo del Arrendamiento es de 

SEIS MESES RE~pv ABLES, contados a partir del día veintinueve de 

Septiembre de dos mil nue~ ¡rorrogable por .periodos iguales· a voluntad del 

Arrendante.- B) PRECIO: El ¡recio del Arrendamiento es de 

-



CUATROCIENTOS CINCUENrA DÓLARES de los Estados Unidos de 

América, que el Anenda1ario se ·c-0m.pr001ete a. pagar cada m·es, por cuotas 

mensuales de SETENTA Y CINCO DOLARES de los Es1ados Unidos de 

Améri~ debiendo cancelar el primer .pago el día veintiuno. de Septiembre y 

cada uno de los días· veintiuno de eruta uno de los meses comprendidos en el 

plazo original, debiendo hacerse dic!hos. pagos en moneda de curso legal.:.. C) 

El arrendatario.por su·parte se obliga a conservar el imnueble en el estado que 

lo recibe juntamente con las anexidades y no poder hacer refonnas en el 

misme · sin el previo aviso y consentimiento por escrito del Arrendante, y 

dichas refonnas serán a favor del Anendante, sin que. tenga que r.econucer 

valor alguno, siendo por cnenta del arrendatario el pago: de los setvitios de 

agua potable, energía eléctrica.- D) FINALIDAD. La finalidad del 

arrendamiento es para uso de residencia.- E) CADUCIDAD DEL PLAZO:· El 

presente contrato ·vence el día veintiuno de Marzo de afio dos mil diez; y será. 

pra-rogable por periodos iguales a volun1ad del Arrendante. - F) El arrendante 

se reserva el derecho de pedir el inmueble objeto.de este contrato, por razones 

de incumplimiento del contrato,. ronstitución o ven1a, dentro del plazo 

seflalado o razones personales.- G) Rl presente contmto se dará por tenninado~ 

por incumplimien1D en el pago de una cuota del precio estipulado para et 

arrendamiento del presente contrato.- Me siguen manifestando los 

comparecientes que· para toda: acción Judicial derivada de dicho contrato de. 

arrendamiento ambas partes se someten expresamente al domicilio de es1a 

Ciudad. de Cojutepeque.- YO EL NOTARIO DOY FE: de .ser autenticas las 

firmas relacionadas por haber sido puestas de su puño. y letra a. mi presencia de 

los ccmparecientes a quienes les explique· los efec1os legales de esta acta 

notarial que consta de watro hQjas y leída que se las hube íntegmmente en un 



solo ac1o inintemunpido ratifican su contenido y para constancia fumamos.

DOY FE.-

l:l. SUSCRiTO NOTAK10 e~ 
la presente folocopia es f¡ 1 y ' ue 
original 1 º·1 ~e con su 

T ' con e CJal cor.fror.té Y que consta de 
'' ~ ~01· ., . , . , ;' ,1os U1 ies, Y parr 1 e- efecto 

del Articulo Tre¡r ue la Ley del E' , .,.. N . $ 
de la • · · · · · ;e, Ch,,10 otanal 

JUílS01cc1on Volunt"' . .. de otr!r O.,.. Cl • 

~sello, la presen,•, cu : e ... • o'Ge1"~~~· 
~'"~r 1 I ·~ - a OS e>tt días del mes d 

°' ~ w----OS/ dOS mil d 1 ~ t; ~ ( ~ ~ . _ 
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PAPEL PARA PROTOCOLO CIENTO C1NCUENTA Y CINCO 

M. DE H. 

11272120 
DOS COLONES I -~~ 

NÚMERO NOVENTA Y UNO (LIBRO DIECINUEVE) Promesa de Venta.- En Ja ciudad de 
1 

2 
Cojutepeque, Departamento de Cuscatlan, a las quince horas del día dieciséis de junio de dos mil 

nueve. Ante mí, -3 

4 -
s 

1 

6 
a quienes ahora conozco e identifico en su orden por medio de sus 

:espectivos Documentos Únicos de Identidad números 
-7 

.. . - .. -·---
1 

-
1'1 

1 

1l 
; y en lo sucesivo denominados 

12 
1cl "promitente vendedor" y la "promitente compradora", calidades en las que ME DICEN: t) 

13 
lECLARACIÓN DE DOMINIO. Que según instrumento ~crito en "el asiento número CERO 

[;ERO CERO UNO de la Matrícula númerc 
14 

el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, 

16 
i epartamento de Cuscatlán, el promitente vendedor es dueño y actual poseedor de un inmueble de 

. 

17 
aturaleza nística, situado en las afueras del Barrio San José de la ciudad de Cojutepeque, . 

l 8 
~ epartamento de Cuscatlfu-4 de una extensión superficial de acuerdo a su antecedente de CUATRO 

9 
~IL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE MET~OS CUADRADOS, de las 

. 1 

• olindancias y medidas siguientes: AL ORIENTE, línea recta de setenta punto cero seis ~etros, 
... . .. -···-----20 

miando por este rumbo con porción vendida al ser AL 
2 1 

2 2 
iORTE, línea quebrada de tres tiros, el primer tiro de treinta y tres metros cero dos centímetros. 

( e Poniente a Oriente, segundo tiro de Sur a Norte veinte punto. noventa metros, tercer tiro de 
23 

4 )riente a Poniente, en cuarenta y µno punto cincuenta y nuev: metro5-.Ak!ONIENTE, línea de 

" ' ,, ,I~ 
24 



. · • . 

1 

Norte a Sur, novenbi·p~to setf:~ta{ cinco metros, lindando por este rumbO ~on·t~rreno de Colonia 
2t...:..:.:.:...::.:._:.:...=..~...:..:..~.:........:_ ___ _,_...::_ _______ _:_ _____ ~----~---'-------------, 

3 l.:M:.:.:.:art=ín::ez:=.;..:.A.::L=...:S:...:U_R,....::..:.:li.::n.:.;ea::..::....rec::...:...:.ta=-=d..:..e...:.tre:..:..::in~ta:=..::y_c.._u::...:a.:.:tr.:..:o_m....::;..:.e.::.tro.........:....s _c_in_cu_......en __ ta;,;,;_,.y~cua_tro_;_..;.ce.;...ntim_' _etr_o_s~•_;b_;. n;:.;;da..;...;..n_do-1 

por este rumbo con terrenos de la sei\ora 4¡,..:;_ __________________ ~ . II) SEGREGACIÓN DE INMUEBLE. 

Que del Inmueble antes descrito se segregara por ~l RUMBO SUR PONIE~ una porción de 5i._:::..__. ___________________ ~~=-_.::.-..;_ ___________ --'----=--------t 

terreno de la misma naturale7.a y situación, con las medidas y colindancias que se describe de la 
6l..:.....-------'--~----....:..-~_;__ __ ~---=--~~---=---~~-----1 

forma siguiente: RUMBO SUR: Tramo recto de trece punto setenta y cinco. metros, linda con 7L..:..:_ __ _::: _______________________________ ....:_ ______ _.=. ________ ...;._ _____ --t 

tUMBO ORIENTE: Tramo recto de d.iez punto setenta y terreno de la señora 
8 1---------

ocho metros, linda con propiedad de promitente vendedor, RUMBO PONIENTE: Mide diez 
91-------"-"------=--=------=--------------------~------------t 

punto cincuenta metros, linda con terreno del scftor y RUMBO NORTE: 10 ¡_:_ ________________________________ ____________ 7----------------1 

Tramo recto de catorce punto veinte metros, servidwnbre de tránsito de i:>or medio de tres metros 
111----------------------------------------------------------------------t 

de ancho por el largo necesario hasta llegar a Calle Principal de la Colonia MartíJlez, linda en este 
121-------------------------------------------------------------------t 

rumbo con el resto de la propiedad del promitente vendedor. ESTA PRO~IEDAD TIENE UNA 
131------------------------------------------------------""--:----------------t 

SUPERFICIE DE CIENTO CUARENTA Y OCHO PUNTO SESENTA Y CUATRO 
14L------------------------------------------------------------------t 

METROS CUADRADOS. 11) PROMESA DE COMPRA VENTA, PRECIO, PLAZO Y 
151----------------------------------------------------------------------t 

FORMA DE PAGO. El promitente vendedor se compromete a vender y hace~ la tradición del 
161--------------------------------------------------------"-------------t 

dominio, posesión y demás derechos anexos que sobre la porc~ón segregada le corresponden por el 
17L---------------------------------------------;...._-----------------------I 

precio de CATORCE MIL QUINIENTOS DÓLARES de Jos Estados Unidos de América, del 
181-----------------------------------------------------------------------1 

cual en este acto, la promitente compradora no pacta PRIMA alguna con el promitente vendedor, 
191------------------------------------------------------------------1 

pero con anterioridad le entrego al promitente vendedor la cantidad de dosc:~entos un dóiar con 
20'-------~-------------------------~----------------------------1 

cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de América, en concepto de la PRIMERA 
211--------------------------------------------------------------------1 

CUOT A ABONADA, entregándole el promitente vendedor el recibo correspondiente, la 
221-----------------------------------------------~----------------------1 

promitente compradora se compromete a pagar el PRECIO TOTAL DE DICHO INMUEBLE, más 
t .231------------------------------------------------------------~ 

el INTERÉS del DIEZ POR CIENTO ANUAL SOBRE. CAPITAL, dutante el plazo de 
24'----------------------------------------------------------------------1 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

11272121 
DOS COLONES 

1 
QUINCE AÑOS equivalentes a CIENTO OCHENTA MESES ' 1 d artir d t df , con a os a p: e es e a, 

2 
tnediante CIENTO OCHENTA CUOTAS MENSUALES, iguales, fijas, vencidas y sucesivas de 

3 
[)OSCIENTOS UN DÓLAR CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

4 
~TAD~S UNIDOS DE AMÉRICA, cada .un~ que incluye interés y capital. Todo pago se , 

5 
~fectuará el ._día DlECISEIS DE CADA UNO DE LOS MESES comprendidos dentro del plazq, 

6 
tnedíante depósitos en la CUENTA DE AHORRO_ número dos dos· guión tres siete nueve siete 

7 
~os siete, abierta a nombre del promilente vendedor en el Banco Scotiabank, o en Casa de 

8 
nabitación del promitcnte vendedor por lo que todo pago deberá ser acreditado mediante el 

9 
IX>tllprobante de depósito respecti;vo o el recibo correspondiente, debíendo efectuarse el pago de 1!1 

10 
,EGUNDAS CUOTA el día DIECISÉIS DE JULIO DEL ~O _DOS MIL NUEVE. DO 

11 
t>TRAS ESTIPULACIONES. Ambas partes están completamente de acuerdo en cumplir las 

u 
·stipulaciones siguientes: a) La mora e:n el pago de una sola de Jas cuotas antes convenidas, hará 

13 
~ue se tenga por tenninado el presente contrato y la promitei;ite compradora queda obligada a 

14 
, evolver inmediatamente el inmueble, sin necesidad de desahucio ni orden judicia4 pudiend'J 

15 
~xigir el promiteote vendedor la entrega inmediata del mismo en l~ condiciones en que · se 

16 
ncuentre, y sin ninguna obligación de parte de éste último de devolver cantidad alguna que hubiere 

17 
ecibido hasta esa fe~ha. b) El promitente vende.dor se obliga a ot<:>rgar la· compra'7ehta del 

13 
nmueble y la tradición respectiva dentro de los diez días siguientes a la cancelación del precio total 

.1.el terreno segregado. e) Los gastos que ocasione el otorgamiento de la escritura de compraventa 
19 

20 
erán por cuenta exclusiva de Ja promitente compradora d) En casQ de_ demanda Judicial LAS 

:UOTAS PAGADAS DESDE EL INICIO DE LA DEMANDA SERÁN ABONADAS 
2 1 

)RIMERAMENTE Y EN SU TOTALIDAD AL PAGO DE INTERESES. DEBIENDO CUBRIR 
2 2 

~OS INTERESES DEL PRECIO INICIALMENTE PACTADO Y EL RESTO SE TOMARA 
2 3 

1':'.0MO ABONO ·A. CAPITAL IV) DOMICILIO. Para el caso de acción judicial los otorgant~ 
, - -~ 

' - . -



1(':~~~~:;,~;'.:¡ . . ... ! ·. ; . 

fijamos como donifoilio é~al 1a ·dudad de Cojutepeque, departamento de· Cuscatlán, a cuyos 
1 . . .. 

2 
juzgados nos sometemos dé 'IUaneni expresa. Así se expresaron los otorgarites a quienes expliqué 

3 
los efectos legales de este acto, y leído todo Jo escrito que les fue por ml, en un solo acto sin 

4 
interrupción, manifiestan su confonnidad, ratifican su contenido y juntos firmamos. DOY FE. 

5 

6 -
7 -
8 ----

-



SO ANTE MI DEL FOLIO NUMERO CIENTO CINCUENTA Y C.INCO FRENTE, AL FOLIO CIENTO 

C1NCUENTA Y SEIS WEL TO, DEL UBRp DIECINUEVE, DI;: MI PROTOCOLO QUE LLEVO EN EL 

PRESENTE AÑO Y QUE VENCE EL DIA CINCO QE MAYO DEL AAo DOS MIL DIEZ; Y PARA SER 

ENTREGADO A LA SE.AoRA ~ENOO, FIRMO Y SELLO Él PRESENTE 

TEST1MONIO EN LA CIUDAD DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, A LOS 

OIECISEtS OIAS DE:L MES DE JUNIO Del Af:IO DOS MIL NUEVE.-
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1 
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,. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 , 
! 

7 

8 

9 

10 .. 
11 ... 

12 

13 

- . 

PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

~ .. 

15 
NÚM~O SETENTA Y OCHO. ~n !a.ciudad oo~uEpeque, OJscalán¡ia las siete haas del día cuero de diciehbe de oo 

mi ocho. AJte mi; .. 
~ . 16 

co~cer:i.los ~es . 
• 

,Bql~ ,, 
17 

18 

19 
conozro e i<En1íico ixr medo de sus ~ Documenbs ÚnícoS de kkltidad nümeros 

1 

20 
Ta'jetas de kJenlñ1eación TrbotaHa· núm~ 

21 

! ;; y en 19 sucesivo denomila:bs a •pmmttente vendedor8 y ta "promitente Compradoraº, caidad9s en 
22 

las que ME DICEN: 9 DEClARACóN DE DOM~IO. Que según insiumenk> insaito en el asienfo número 

a la Matricúa núrTSO Regslro de la 



actu!il poseedcr de llf1 lnínueae de naturaeza rustica, situ&OO en las afueras de! Barrio Soo .bsé de la ciuda'J de 
21--~=--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~-, 

Cojutepeque, depa'tamento de Cusesftán, de una exlensoo ~ de acuerdo a su antecedente de CUATRO MIL 
31----'.:._:__:__:__:_~~~~~__;_~~~~~_:_~~~~~~~~~~~~~---; 

QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS, de las cdindencias medidas si utenles: AL 
41--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-'-~~--~~-; 

ORIENTE. linea recta de setenta punto cero seis metros, lindmoo pa este rumbo oon porción vendida d sel'lo 
51 · · · ·--~~-=-~~~~~~~_:____~~~~.:....-~~~~~ 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

22 

23 

2 4 

AL NORTE, linea quell'ada de tres tiros, el piner tiro de treinla y tres metros cero dos centf meros, 

de Poniente a Oiente. segundo tiro de Sur a Nata veinte punto noventa metros, tercer tiro de Qioole a Pohianle, en cm:renta 

y uno punto cincuenta y nueve meros; PL PONIENTE, línea de oos tanos, f.JÍfllef !ramo de Nate a Sur en ranta y cinoo 

punto ocho metros segundo tramo de Norte a SUr, noventa punb setenla y dnco meros. Hndmó:> por este rumbo con terreno 

de Cdonia Mlltlnez; AL SUR, línea recta de lreinta y cuato metos cincuenta y cualro centlmelms, Hndando pcr este rumbo 

con terrenos de la señort 10 SEGREGACION DE INMUEBLE. 8 Inmueble antes deSO'Ílo pa segegaciones 

anteriores aclmimente se ha reduc!OO a una menor extensión y de esle resto segega una pación de la misma naiurdeza y 

situación qua w describe de la follfla siguienlB: RUMBO ORIENTE: Tl'MlO recio de once metros, lindando en este rumbo con 

~ervidumbm da tránsito de cualro meros de mcho por el largo necesaio hasta Regar a calle que conduce a Colonia MéYHnez. 

RUMBO SUR: Tramo recto de seis punto cincuenta metros. RUMBOtoNIENTE: Tramo recto de once melros. RUMBO 

NORTE: Tramo recto de seis punto cincuenta melros, liodanoo en esle rumbo con servidumtre de iánsito de tes metros de 

Mcho pa- el largo ~sa-io hasta Regar. a cale que tondlce a.Gdónia·MS'tinez: Esta p-qjiedad tieire ·una superficie de 

SETENTA Y UNO PUNTO CINCUEN.TA METROS CUADRADOS.; lf)'PROMESA.DE COMPRAVENTA. PREClo; .. PLAio Y 

:oRMA DE ~AGO. 8 r:romitente..vemBb' -se oomprQtneie a verm ·Y nacer la"tradlciáil di!' <bniniO. pOsesióil y demás 

.......... 11uS anexos que sobre la porción segegadaJe cooesponden pcr et tJecio'de NUEVE· Mil; QUINIENTÓS OOl.AREs da 

os Estadoe Unidos de Amé~. def cum. en este ~to;•la promlene ~a enteg1 én concepto de prima la cantidad 

"'RESCIENTOS DOLARES da loa Estado• Unidos de América; y Ei resk> del ~io lotá del inmueble, la promitente 

ompracbra los pagará más el INTERB del DOCE POR CIENTO ANUAL-SOBRE CAPITAL, durante el plazo de QUINCE 

~OS.equiva~ntesaCIENTOOCHENTANESES, conta:los a parlt!de es1e die. mediante CIENTO OCHENTA cuotas 

. . , . 
lmprd6mASA Prlotlng/ '&\J 2J!ll.n'll 

llo.-J · 10-IW.o7 

1 

l 

2• 

22 

23 

24 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DE H. 
ENTA Y SEIS 

005 COLONES 

sucesiVas de CIENTO CUARENTA Y TRES Dól.ARES CON ONCE CENTAVOS DE 

2 DólAR de los &lados Unidos de Amérka, am una Tooo se efectuará el día dieciocho de cada uno oo los meses 

3 • · en la cuenía de atmos número 

4 a nombre del µ"' .. ;..,nte vendedor en el Banco Scoliabank, palo oue lo<b oaoo deberé ser aaedilado medante el 

5 comprobante de ". " ~fivo, debiencb efectuine el pag:> de la ¡rtnera cuota el día díeciocho de diciembre del afio 

6 dos mi ocho. RO OTRAS ESTFUL4.CIONES. Armas pmes estál coqjelmlente de actJefdo en CUJJl'.Ü" las .. iones 

7 siguientes: a) la mera en el pago de una sola de las cuotas antes convenidas. hff'á que se teoga w terminado el presenie 

8 confralo y la promifellte comµ-ma queda obliQada a de\d~ inmedatamente a inmueble, sin necesidad de oosahucio ni 

9 orden judicial, pudendo exigir el promitente venCSOOr la entega inrriedata del mismo en las conci:iones en CJJS se encuenlre, 

10 y sin ninguna oblígoción de pa-te cE éste t1fimo ce !E\dVef canlidad agrma f1Je hubiB"e recbido hasta esa fecha. b) No se 

11 
tendrá ~ fintiizado el ¡:resenle oonlralD, si la pn:mifsnte ~a acepta pagar el inlefés del die'z pcr dento mensua 

12 ~culado sebe cada cuota en maa e) 8 promilenfe vendeda se obliga a otorgar la compraventa da inmuetle y la tadición 

13 respeclilfa dento de los tes dfas siguientes a la cancáación <El ~ bta ~lote segega00. d) Los gastos que ocasione á 

14 
ongamien'.o de la esatura de romprawnta SEl'án por cuenta exclusiva de la JYOffiÍfellle ~ IV) DOM ~IUO. Pr:ra el 

. 15 caso de acct'.ln judciS los otorgan les fijamos como oomiciio especia la ciudad de CqutepeqJe, Cusca!án. a cuyos juzg00os 

16 
nos somelemos de manera e)(pfesa. Así se elcpBSaron los otor~tss a CJJiooes expliqué los efectos legaes de este act>. y 

17 leido tooo lo escrito Qll6 I~ fUe por mi. en lB1 sdo acto sin infmupción, maníliestan su coobmída:i, ratifican su conten!OO y 

18 ·unfosfimmlos. OOYFE~ El11exkb: R:NIENIE.~--

19 

20 .__ 
~ 

21 ,...._ -
m 22 ,..._ -
l.fl 

23 ,___ -
24 



PASO ANTE MI~ del folio setenta y cinco fiente, a1 folio setenta y seis frente, del Libro 

Octavo, dt} mí Protooolo que vence el dfa uno do abril de dos mil nueve. Y para ser entregado A 

LA PROMITENTE COMPRADORA; extiendo, fJ.rmo y sello el presente Testimonio en la 

ciudad de llopango, departamento de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre de dos 

mil ocho. 

EL SUSCRITO N07N: J Ct ' 1 .t vl'I. l.iud 

la p~esente fotocopia es fie' y ccn'orrne c.on su 
ong1~al, con el cual 1~_.n'r~nt . y que consta de 
~-~ .-fo11os L. l ~,y para los efectos 
del Artfr.~ 1 .1 r .a de la Le. jtl c·c·o Notarial 
de la J·. 1sd cción Vo/unta·1a ~ a~ J. ·q~:icias 
firmo y sello, la preseri: d • B,, "!l 1 

8 "'-\va..d &t: a los~_días ael mes de 
~-_Je! dos mil d.ig;s.~ ~'s..'\.) 



·. 



DOS CO LON ES 

·' 1 

' 

------·-----------------~---- ______ ____ _ _ ___ ..__._.._--l 

2 1 

. 
' NÚM~RO CIENTO SESEN TA. En !a cit,dad de Snn Sr.!vador. <J las diecísíete horas 

22 treinta minutos de! día v'3inticínco á!:_abrij_ dG dos_P1;!_~~-.í_s_._f:..._'.n_te_._¡-p-_._í. _____ ~-~ 

2aL_ 
21 l J 



. -
.,. .. · .. .. -. 

. . . 
... ... 

l 

2 quienes cori~z~q,' e~ $U :·orden con Documentos Únicos de Identidad n(¡meros 1 

3 ' -
4 -
5 - -

• < 

y en lo sucesivo denominados el "vendedor" 'Y el "comprador', calidades en las 
61--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---=~~-'-~~~~~~---; 

7 RLie ME DICEN: 1) Según ínstmmento inscrito en e l Asiento número 1 

:le la Matricula número ~ 

9 

10 

11 

12 

13 

15 

l 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

28 

24 

egistro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección ~el Centro, 
---- ! 
:Jepartamento de Cuscatlán, el vendedor es dL1eño y actual poseedor de un in~ueble de 

1 
;iaturaleza rústica , situado en las afueras del Barrio San José de la dudad de Co~utepeque. 

. 1 

~epartamento de Cuscatlán, de una extensión superficial de acuerdo a su ante~ede.nte áe 
1 

1 

~UATRO MIL QUINIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y . NUEVE !METROS 
1 

~UADRADOS, de las colindancias y medidas siguientes: AL ORiENTE, línea recta de 
í 

$etenta punto cero seis metros, lin_?,~ndo por este rumbo con porción vendida al sef1oí 
' 

AL NORTE, línea quebrada de tres tirod, el primer 
j' 

ciro de treinta y ·tres metros cero dos centímetros, de Ponlente a Oriente, segui:ido tiro de 
j 

r3ur a Norte veinte punto noventa metros, tercer tiro de Oriente a Poniente, en buarenta y 
! 

Jno punto cincuenta y nueve metros; AL PONIENTE, línea de dos tramos, prim~r tramo de 
1 

\Jorte a Sur en treinta y cinco punto ocho metros segundo tramo de Norte a S4r. noventa 
! 

Junto setenta y cinco metros, lindando por este rumbo con terreno de Colonia M~rtínez; ,l\L 

SUR, línea recta de treinta y cuat;o metros cincuenta y cuatr9 centímetros, H~dando por 
1 

~ste rumbo con terrenos de la señora 11) El inmueble antes d~scrito por 
! 

1>egregaciones anteriores actualmente se encuentra reducido a TRES MIL QU°JNIENTOS 
~HC1-d6• C9411pitt'IJt""• .dr ~''°~ Cliíic:v• 

A~A~f.KvllAC ll& lll.. . 

1 • 

.· 

·..._,' 

• 



: 
'-· 

DOS COLONES 
·~ 

SESEi'.ff A Y OCHO PUNTO NOVEi.JTA Y TRES iv1ETr~OS CUADRAOÓS; v de este resto 

2 F• !e que da. el venderior por medio de este acto seg;ega .u.o.a·. pordo1;" d~ 'ter1e110. dé la 

3 misma naturaleza y situación de! inmuebie genei·a( ai'.ltas .descrit9. pqí e1 rumbo Nor-

4 Oric~nte, porción que se desmembra con !a descrL.oción técníca sigukinte: Partiendo del 
l -

• 1 mojón M-nueve de toda !a propi<'.dad como punto de referoncio . . con una ,jísbmcia de 

6 quince punto ses8nfa y dos metros y con n1~bo Norte cu~renta y. tros ~raqos treinta y tres 

7 minutos t~~s segundos Este llegarnos a! primer esquinero m-a de la por9iñn de t~rreno. a 

8 

9 

10 

il 

12 

j3 

14 

15 

l& 

17 

18 

19 

20 

2 1 

22 

desmembrar, que consta de cuatro tramos rectos que se describen a continuación: 

¡J:.IDERO NOR-OR!ENTE: _Tramo recto número uno: partiendo ele! ~ojór.1 m-a con una 

l d istanci~ de diez punto dieciocho metíOS '! con rl.!mbo Norte ses~nta ·y se~s grados 

l veintiséis minutos treínta 1¡ nueve segundos 08ste llegamos al mojón ~-b; - lir1dando ~n este . 

l rumbo con propiedad del señor Marion Cornejo. LINDERO NOR-PON!ENTE:: Tramo· recto 

j número dos: con una distancia de seis punto cíncuenta metros c~n ru~bo Sur setenta y un . 
1 

grados cuatro- minutos ocho segundos Oeste llegamos al mojón rn-~; lindando en este 
· - se r vidum6re d.e transito/ 

rumbo con propiedad del señór Mar!on Cornejo, con - / - de oor medí? de seis metros de 
¡ 

ancho hasta llegar a calle ~conduc e ·a Colonia Marjtincz;--- ------
í 

LINDERO SUR-PONIENTE: Tramo recto número tres: con uha distancia de doce punto 

ocl1enta y siete. meíros con rumbo Sur cincuenta !; ocho grados cua~enta y seis minutos 

veintitrés segundos Este llegamos al mojón m.c; lindando en este rumbo con propiedad del 

señor Marlon Cornejo. LINDERO SUR~OR!Ef\!TE : tramo recto número cuatro: con .. una 

distancia dé seis punto cincuenta metros con rumbo Ncrte cuarenta y tres· grados treinta y 
! ~ 

tres -rtlir,iutos tres segundos Est€ llegamos ~! mojón m·a donde se cierra Ja ·Polkional del 

terreno descrito: lindar.do en este lado co11 teri·e.no de Ca!orila Martínez. Este inmueble 23 . - - - - - ---:-· - . . . . . 
• '\'f , ' .. J . • • 

24 tí~ne una s.upcrficie de SESENTA v TF<ES PUNTO VEINTITRÉ_~ Mt;TR'.~$:Q0APMO?~·:·. , . .. .. •· .. " 



¡ 

1 
1 

.1 .. ,., ' ·. 

1 111) Q · .. ue con-. pi:.~~.en e.:segregac1on e1 mmue bl 
! 

d e genera que a reouc1 O' a una supe rfi . !Cle 

2 de TRES ~i(au~~1E·N·10~ CINCO PUNTO SIETE METROS CUAD~DOS. I~ Qu~ por 
...... . ; ·. . .. ·. • . 1 

el precio de CINCO MIL DÓLARES de los Estados Unidos de América', que el vendedor ha 3 
1 
' 

recibido del comprador, le vende la porción segregad.a y le hac~ .ia trádición del dominio, 
1 

posesión y demás derechos anexos que sobre la misma le cor:responden, entregándosela 5 

6 
materialmente . en este acto. V) Por su parte el comprado"r a¿~pta la venta) entrega y 

tradición del dominio. posesión y demás derechos anexos que sobre la porción~ segregada 

se le hace, recibiéndola materialmente en este acto. VI) Agregan que entre -~11Js no existe 

7 

8 

9 
vinculo de parentesco alguno Y. que la porción segregada en caso de arrendars~ producirr a 

10 
una renta anual estimada de CUATROCIENTOS Dl~CISÉIS DÓLARES de ~~ Estados 

U.nidos de América. Yo el Notario DOY FE que la presente compraventa por sU monto se 
1 

encuentra exenta del Impuesto a la Transferencia de Bienes Rafees. Exp)iqué- a los 

11 

12 

otorgantes los efectos legales de este acto y leído todo lo esc1ito que les fue pb~ mí en un 

solo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su conte~~ho y todos 

13 

14 

16 firmamos. DOY FE. Entrelíneas: -se r vidum bre-de-tránsito-Valen J.~E nmenda-
dos:-hasta-llegar-a-cal l e-que-c~nduc e-a-Colonia-Har tinez-Jalen . 

,!<? 1 
16 

17 '-

18 ~ 

19 ..... 

20 . ~ 
21 ..... 

22 -
23 .... 

24 '--

t • "' • ' •• 

. ! .. : .. ;\.: J..,'.:, · 

':· .. .. :. 

,,-.., : 

;._;"'. ·. 

'\ . . 

/ :. 

.: .. ~~~:~~ 
·~·. ·~ 



' . 
. . 

so ANTE MI de! folio doscientos cincuerta frente, al fdlo doscientos cincuerta y l.l10 

welto, del libro OOCE de ni F'rctocdo que wnce el dia ~rtidnco de abril de dos nil 

&eis. Y para ser entregado al seña expido, 

firmo y sello e! presente testlrnorno en la ciudad de San Salvador, a los veinticinco dlas del 

mes de abril de dos rril seis. 

t L SUSCRITO NOTARIO 1'·Ri··- ·"A· (\ 1 v W l'v . l.(u·" 
a r esente fotocopi<J es fiel y conforme con s~ 

ongmal, con el cu il confnrilé y que consta de 
:z:r.t ~ ,. '~ , 

, T • O:l .. s uu" , i para 103 afectos 
del J\rtic~lo . ' -~'.ma de la Ley c:al E;ercido Notarial 
de la Junsd1cc1on Voluntaria v du otras Diligencias 
firmo y sello, la pre M'':l . r; · J ti "e~ ' 
~ ' ~ • " ' ,...., l -..J "'"' °' ... o. f?-r a !oc ~ .lli \) ~~ , e .1.s del

1 
rr~~s de 

~---._del dos mil___di_~~<:) 
~ 
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TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA MATRIZ 

DE 

COMPRAVENTA DE INMUEBLE. 

A FAVOR DE: 

ANTE LOS OFICIOS DEL NOTARIO 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

IJt----------------------- ------------------1 
14 

NUMERO SEJENrA Y SEIS. En la ciudad de Cojutepeque, a las nueve horas del día die~ 

ciocho de enero de dos mil once.· Ante mí, 
151-----~--------------~ 

-

18 ---------
a quien conozco, portador de su Documento 

Unico de Identidad Número 
19~------------

20~1 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
y ME DICE: I)e 

21r--------~----~·u~Nr.o,----------------------~-1 
según ASIENTO NUMERO Cl"'RO CERO CERO /DE LA MATRICUIA NUMERO 

22¡..---------------------------------------1 
l Registro de la Prop-íedad Raíz e hipotecas de la Pr.i-

231----------------------------- --------- ---l 
mera Sección del Centro, es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza 

24L---------- -----------------------------.l 



ús . r t1ca, d s1tua o en 1 f as a ueras d 1 B e arr10 s an Jos é d 1 e · d d d e · a c1u a e 01lltP.OPC111P 

2 
Departamento de Cuscatlán de una extensión superficial oriírinal de CUATRO MII O I 

3 
NIENTOS TRECE PUNTO SESENTA Y NUEVE MEXROS CUADRAOOS hoy reducido a menor exten-

,, sión debido a ventas efectuadas con anterioridad a este acto. Oue oor el rumbo 

5 
ORIENTE del inmueble general por medio de este instrumento DESMEMBRA UNA 

6 
i:bRCION DE LA MISMA NATURALEZA y ubicación que el inmueble general de una extensjó n 

... -·· ' • 
de CllNfO TREINTA Y UNO PUNTO NOVENTA Y OCHO METROS CUADRADOS;' que se describe Af I: -7 

Partiéndo del mojón M-OCHO de toda la pr?piedad como_ punto de referencia, con u1a 

distancia de dieciocho punto cero un metros y con rumbo Sur cuarenta y tres grade Is 

10 
treinta y tres minutos tres segundos Oeste, llegamos al primer esquinero m-a de a 

11 
Porción de terreno que se desiriembra, que consta de cuatro tramos .rectos que se dE ~ 

critxm a ·continu~c'ión: LINDERO SUR-ORIENTE: Tramo recto numero UNO: · Par.tiéndo de 1 12 

mojón en-a con una distancia de diez metros y con rumbo sur cuarenta y t res grado~ -13 

14 
treinta y tres mínatos tres segundo Oeste, llegarnos al mojón m-b: lindando en e~ .._ 

te rumbo con terreno de Colonia Martínez. LINDERO SUR- PONIENTE: Tramo recto nú-
5 } , 

météJX>S: con una distancia de trece punto .treinta metros· con rumbo Norte veinte 
6 · l 

grados cuarenta y seis minutos treinta y cinco segundos Oeste, llegamos al moj6n 
7 1 

m-c; lindando en este rumbo con· propiedad del señor 
8 

UNDERO~·PONIENTE:' .'¡'ramo recto número TRES: Con una distancia de diez metros co tl 
9 

rumbo Norte cincuents y un gradc.:7 veinticuatro m:i nutr:...s ce!'o sef;_"l.mdo Este, llegamc s 
o 2 

al moj6n m--d; lindando en este rumbo con propiedad del señor 
1 2 

coa servidumbre de tránsito de por medio de seis metros de ancho por .. el_ 
221--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-¡ 

largo necesario h<lsta llegar a calle que conduce a Colonia Martínez. LINDERO NO 
23 

ORIENI'E: Tramo recto número CUATRO: Con una distancia de once punto cincuenta y 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

M. DE H. 
OCHENI'A Y SEIS . 

DOS COLONES 
\ . 

1 
cuatro metros con rumbo Sur veintiocho grados veintisiete minutos cinco segundos 

2 
Éste, llegamos al moJón m-a, donde se cierra la poligonal del terreno descrito,li -

3 
dando en este lado con terreno propiedad del señor alos. 

4 
II) Que libre de todo gravámen y por el precio de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTA 

5 
DOS UNIDOS DE AMElU:CA, que dice tiene recibidos de parte dé la señora 

6 
, vende a ésta el inmueble desmembrado y descrito, en .consecuencia le hace 

7 
la tradición del dominio, posesión y demás derechos reales y personales que en 1 

vendido tiene y se lo entrega materialmente. Presente desde el inicio de esta es 
8¡-~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--l 

cr:i.tura la señora ., : ofi-
9 r.----:-----~~----------------------------------------.,.._;_~-------,-~------~~-l 

IO 
, él qu~en hoy co~ozco e identifico 

. -

por medio de su Docwnento Unico de Identidad N"úmero 
ll 

, con Número de Identifica-
12 . , e ion Tributaria 
13 

14 ' y ME-DIC.E: Que acepta la venta y tradiéi6n del dominio, posésión y 

demás 
15 

derechos reales y personales que en lo vendido se le hacen y lo recibe ma-

terialmente. 
16 

III) Los. otorgantes me expresan que no son.E_arientes entre sí, entre 

vendedor y compradora; antes del otorgamiento de este instrumento hice alos otor 
17 

l8 
gantes la manifestación y advertencia que indica el artículo Treinta y Nueve de 

la Ley de Notariado y artículo doscientos Veinte del Código Tributario que es ne 
19 

cesario e~tar solventes del pago de impuestos para ser inscrito en competente Re 
20 

gistro de la Propi.edocl Raíz e Hipotecas el testimonio que de esta matríz se ex-
21 

pida_ HAGO CONSTAR: Que antes del otorgamiento de este instrumento hice a la com 
22 

pradera laadvertencia que no se inscribirá en competente Registro de la Propied 
23 

Raíz el testimonio que se expida porque se hace necesario realizar en el innrueb 
24 

... 

/ 

d 

e 



.. . :. 

.... . ,,,, .. · 
" ... ,· ..... 

gener-al desmembración en cabeza de su dueño o sea realizar una lotificación, lo 

cual 
2 

necesit a tiempo pa.ra su legalización, por tal motivo no me hago responsable 

3 
de la inscripción del testimonio, salvo que el Registro de la Propiedad Raíz auto 

r i ce la desmembración simple, por lo que la señora 1 me exon~ 
-4 

r a en calidad de notario de toda responsabilidad por el otorgamiento de 
5 

este inst u-

~nen to. Expliqué a los otorgantes los efectos legales de este instrumento y leídb 
6 

7 
~ue selos hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, rat ifican su contenid ~ 

y firmamos. OOY FE. Enmendados: ~,:- - - ., 
~ - -~--:• .. . • aneto-- --~ .. 8 

lOHhrold-Qme~ Cbj.r~.Valm. ~: 00.Vale.. 

10 ·- - - · 

ll 

- -

14 ... -
IS ... -
16 ,_ -

J7 .... -
18 - -

19 - -

21 , .... -
2 l -
2 2 -
2 3 -
2 4 



SO ANTE MI, de folios OCHENTA Y CINCO frente a folios OCHENTA Y SEIS 

vuelto del Libro VEINTITRES de mi Protocolo, cuya vigencia concluye el dla 

veintiuno de abril de dos mil once y para ser entregado a la señora 

extiendo, fit.mo y sello el presente TESTIMONIO en la ciudad de 

Cojutepeque, a dieciocho de enero de dos mil once. 

EL SUSCRITO NOTARIO Gt:K 111 ·1vA: uuo 
I~ presente fotocopia es iiel Y._ coniorme _con su· 
origina!, con el ciJa cor:' onté y que consta de 
$et> fo!ios út•lesl y para los efectos 
del Artic:Jlc 1 Li 1td ud lo Ley del Ejercido Notaria\ 
de la Juris~iicd~ 1 Vo\untari7 y de otras DiHgenclas 
firmo y sello, la presente, en la ciufjad de.~ 
~.)\'"~~,..,.. a los. d_,.,. !t.~días dsl mes de 
· H <> l o del dos m·ll d ;g;ci ~<.. "'<:) --
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LIBR0:5 
Ai'fO: 2006 

TESTIMONIO DE 
· ESCRITURA PUBLICA 

DE 

COMPRA VENTA DE INMUEBLE. 

OTORGADA POR 

A FAVOR DE 

f~~~~ .. ~{"*°*~~~~-- ~~K)!OoOol,)o~~~~~ 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

_pos C()LQNES. 

l 

2 

3 

4 

&I 

1 ..,_N=l.J.4=ERO=-=-SE~TE=N:...-:..t.:.:..'A..:...·...:;;;;En~la.,;;.;ciJd=· =ad;:;...de;:;:;::;.._:Co=· t=='-=:=if=fl1'1.:..::;e;.:.;;1t:.::..o..:;;:de::....;0Ja:at*i. a las d~bcho roras del davehlltrés 

s enero de dos mil @eis. linte mi. 1 

9 

10 

11 

12 1; ME ota:: 1 Q.Je • n~iento nÚllero: Cero cero t.r'O, de la Malrlcula rúrrero: 

13 ·ceRO CINCO UNO-SIETE CUATRO CERO UNO OJATRO, ero Códgo c.atastral romero: Cuatro siete 1r~ uro cuatr 

14 circo cero cero- nueve rue1e siete, inscrito en el Rs~tro de la Propiecai Rarz e Hipolooas. de este Departamento; e 

1s Urea m;ta de sesEl'lla 
~·~ ~ . 

19 Castella'los c.astellín:>s; .A. l\ORTE: Linea quebrada de tres tros, pílmer tiro de tmi"da y tres metros cero 00s cen1írretro 

20 de Pcriiente a Qimte, seg.ni> Uro de SJr a t\Qrte vente pllllo roJenta metros. teicer tiro de Oriente a 

21 
ruarenta i.m pLl1lo ro1enta maros; P4.. PCN 8'JTE: Urea de dos traros, pimero tram> de Ncrta a SU" en trelrta y ci 

22 o ocho malra&, segllldo tnlno de Norta a SU', rnterta punto talarta y cfry;o metro;, lindando por ste nm 
1 

23 con tarano da Col<rla Mdraz; AL SUR: Unaa rada de trelrta y cuatro matra: circt.BrD y cuatro c9'tlmetr 

24 lindando atta nrnbo con terrenos de la señora 11) ()Je en el hrrueble antes relaciooa::lo, por s 



.¿<{:.~· ~.:~/~~:~ ~:~> . 
. . . ·. 

\?. :';;,~~ ;.;·. 
'o' ·ón de terreno rústico uón QLince 

·•· ... . . . 
2. e toda la r iedadcomf·-- ·•fo de refererda con una dslarda de SIETE M:TROS CON CUA!tNTA y CUATRO 

· ón a ·desmembrar qi.e consta de·"cuatro 1raroos :·r~tos. qoo · se de~riben · a 

15 ontruédón: LINDERO SUR ORIENTE! Tramo:1tecio rórilerotJno: Parfendo·del"mtjérrm-a; con una dstarcía de 

6 CHO METRa:;, con rumbo Sur circuenta gracbs deciséis rrinutos aJarenta y tres seg.Jrdos Oeste. llegamos al 

7 o"ón m-b: findardo con terreno de Olloria Martlnez; LIMERO SUR PONIENTE: Trarros ra:to número Dos: Con 

8 na dstma <E DIECISÉIS PUNTO SETENTA y DOS METROS. con n.mbo Norte ci~enta 'j IJ1 graoos treinta y 

9 '1co mnutos treinta tres s · n. m-c; lindando en este rurrbo con propiedad del 

lO m ra::iente vendedor; LINDERO NOR-PONIENTE: Tramo curvo rilmero tres: Con lJ'la-dstEl"da de le= OCHO 

u UNTO CERO SEIS EROS, con radio de dedruew, n amos al mqln m-d; Lindi:ncb en este lado con prq>iedad 

' • 

t2 el co areciente vendedor, con calle de r medio de ;sel1;. metros de dera:oo de vfa; LINDERO NOR - ORIENTE: ... .- '.: 

l3 ramo rocto número cuatro: ero una distma de TRECE PUNTO VEINTID OS METROS. con rumbo Sur cirarenta y ' 

14 ueve rooos veintisiete minutos veinfiooro se i..ndos Este, lle mos al rrojOn m-a; donde se cierra la pi:Algonal del ¡· i . 

Enta ... 

ls IEZ ETROS CUADRADOS, ··e lvalentes a CIENTO CUARENTA Y TRES PUNTO VEINTIDOS VAP.AS 
. ·' 

l9 Que el resto deÍ inmueble neral poi':., ,---.;.: ~~.;.: :.. . ..;· la prtetnte decmtmbración de que ha 
. . . ~- ]}\y 

~<> ido ob' ato, ueda reducido a un resto de TRES ML~_SESENTA Y :OCBJ PUNTO ~ES M:TROS · .. 
. . . 

or el recio de SEIS ML QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS . . ·' i .. '.." 

12 
E NORTE A~RICA, e declara haber reeibido a su ent«a satSfacción de pafe de la señora: MARTA ESTELA LOPEZ .1 . .1. l. 

• 1· . 

A_ ...... C:.0,...IWo•~Gdllt .. 
AOOAllt:l<OlltAC llULL 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

Y TRES 

DOS COLONES 

1 al Sémamierdo a/Ley en caso re:esarb. Presente desde el ncb de este ido la ~ 
1 

VEL, -
ntc 

2 ··-------------.! 

3 

5 DICE: Que ~epta la vent_a q.Je,se le hcce de la porcK>n det inrrueble rústico antes relacionado y se da pór recbloo de 1, 

6 tr~cficcn del oomhío, pqsesión y derrá~ de~~ reales y ~ersonales Q.Je sob~ ;~I misrro se le trMsfi~ y Jo IeC.be 

7 materiammte en e$te misrro 'á:to. Los canPareci~~s ~. ~i~n m!:l'lifesl~dO ~-~tie ~1 .ve.rdaoor y la CoIT1lfEá>r~ 

8 
no existe grooo de parente~o alg.mo, y q.ie el inrrueble veroloo ro está anerdaoo pero en caso de estarto prod.lcirh 

9 una renta a11...181 de QUINIENTOS CUARENTA Y UN DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DOLAR DI 

10 
LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA. El veroeoor me d&:lara bajo j.mmerto ~ la totalidad de bierei 

11 
rú;tcos de su ¡:ropiedad ro e~ de los límites de reserva QJ8 setlala la Ley 8ásk:a de la Reforma Pgraria. Y o el Notari< 

Instrumento/ 
12 Hago Cmstar. a) Que advertí a la corrpl'OOora q.Eelpresente,iflo se podrá im;rbir hasta q.ie ro se libere el hm..ieb!E 

13 
objeto de la venla,de arotooién prwentwa efectuada por la lnsmu:íá"I Registra!, en virtud de- deiTalda de DeslindE 

. . tener. ~diente de resolverse . · . 
14 

N~saoo ~e nriesta el veroedotr no CXlStan1e este J,Jntamente con 1a raoora n>lsfen en el olcrg¡mento de eslE 

16 
lnstrunenlo; b) O.Je hee a kls otorgaites la 8CWerltreia a q..e hace referercia al Mlcub Treinta y l\Ueve de la Le¡ dE 

16 
Notarmo; e) Que explqué a los C<Jllllarecienles q..e el presente contrato está exento dei pagJ del l~sto SoUE 

17 
Trfl'lSferell:ia de Benes Remes por ro legar el precb de la venta al Umile legal grav001e; e~ Que baio ;..iranento me ~la; 

18 
el vendeOOr, que los hrruebl~ de natlJ'aleza rústca de su propiedad en el 1erritork> nscional, ro exceden del llm1t1 ...• 

19 
estéi>lecm ~ el MK:ulo cientócrro de la C.crtstit\.ciál de ta ~bita . .Así se e<~esaroo los. co~ientes a quienei 

20 
explQ.Jé bs efectos legales de este tr6tn.mento. y lelcb q~ les tuba tooo b ese~ lhtegíllrente en Ln solo a:;to sir 

21 
i•l1t8l\ipCiÍl\_;me · matlifiesiart qje 1óaó: estf~~a!ci) coottim&~a süS·.\IO(UÁÍ.adm;·ratiídió:.s~cornenldó, .y.frnétoos. oqy· P8. 

22 '.~mendad~: seis- de~ Sur- seS.- QUINIENTOS- OCHO- NOVEN- e~ y- lo -recibe ..Jntem.pclm. -m&-f!Blifiestan-que-tooo 

23 estí..redactado-conf11me-a-sus-votmtades,-ratficai-su-contenido-y.firmamos.-DOY-FE.-Valen.- Entrelneas: de llopango 

24 departamento de San Sawador-v por desmermraciones an1eñores, hoy está redll:ido a TRES ML SEISCIENTOS SESENTA 



. . 
L: .. :~~ ~: -~.t~ ... ~ .. • ,;~ 
:. .. • ' · • • , • . • .. j 
\ .. ·- -:-.~:,;, .. ,:·. 

1 Y NUEVE PUNTQ·6ERO TRES .NETRCS CUADRADOS- TA- Y- lrstruroonto -tener pendierte de r~olv!rse. Valen.-

3 

6 1 

7 

8 

91 

10 

11 

J2 

13 

14 

15 

J8 

J'7 

18 

19 

20 .. 

22 

23 



... SO ANTE MI, d~l folio setenta y dos frente. al folio setenta y tres vuelto, del Libro número 

Cinco, de mi Protocolo. que vence el día quince de Abril de dos mil seis. Y para ser entregado ala 

compradora. señora : .: extiendo. fumo y sello el presente 

testimonio, en la ciudad de Ilopango, departumeuto de San Salvadoc, a los veintitrés días del mes 

<le enero de dos mil seis. 

EL S' •ry·.R¡ 
uo~~· · TO NOTARIO . . 

fa presen1e fotocopia fi CERT/FJCA: Que 
On. . / es el y CO"' 

g1 a 1 Cún el cual ' ~ni . 111orme con su 
r .C(.nfr,.1.¡,e y que consta d 

d IAri' _ fo/10s ¡:11:es y ·1 1 e 
e u culo Treinta de la Le·;',. r.. _rar~ _os efectos 

de la Jurisdicción Volunt .: .Jt 1 i: w~roclO Notarial J:º Y se/Jo, la oresenieªeri. ly l·:l otras Diiigencias 
\ ., l ' '1 

• ' 11 a c1udad d ~ _ ' v ;¿c._a/os ~ ~ ~ e~ 
- ~-"'ª.s del mes de 

- - de, dos mil 1 ~-- , _1 
~-~t.1'.... ..... 
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TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA MATRIZ 

DE 

mtPRAVENrA DE INMUEBLE. 

OTORGADO POR 

.. A..FAY98DE 

ANTE EL NOTARIO: 



PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

En la ciudad de Cojutepeque, a las quince horas del día tres 
·. 

: !de noviembre de do• miÍ ocho. Ante mí, 

4 

5 1 -
·o 

6 -

7 -- ···-· .. . .. 
y ME DICE: I) Que es dueño y actual poseedor 

8 

de un inrrn.Jeble de naturaleza rústica,situado en las Afueras del Barrio San José 
9 

de esta ciudad de Cojutepeque Departamento de Cuscatlán, de una extensión superfi-
10 

cial original de CUATRO MIL QUINIENTOS 1UECE METROS CUADRADOS SESENTA Y NUEVE CEN-
11 -

TIMETROS CUADRADOS, del que se ha hecho varias desmembraciones con anterioridc:id, 
12 

quedando reducido a una extensión superficial de TRES, MIL SEl'ECIENl'OS cx:m MEJ.Ra 
13 

QJAfi.WXl) CINCUENIA Y OOfO CENTIMEIROS CUADR.AlXE.II) Que por medio de este ínstrumer-
14 

to DESMamRA UNA P<llCION DE lA MISWl NA'IDRALF.ZA Y UBIQ\CIOO QUE EL INMUEBLE G~ r 
15 

DE UNA EKTENSION SUPERFICIAL DE CllNIO NUEVE PUNfO 'IREINL\ .Ml!.'TROS CUADRAOOS, de~ -
16 

membración que se efec~ua pür el rumbo ORIENTE del inmueble general, de las medidi:s 
17 

y linderos SIGUIENTES: al NORTE: Díez metros, lindando con propiedad del señor 
18 

Mariano Mena Hurtado, con servidumbre de tránsito a este rumbo, de seis metros de 
19 

ancho por el largo necesario, hasta llegar a la calle que conduce a Colonia Mart] -
20 

nez; al .SUR: Díez metros 
' 

colinda por este rumbo con propiedad que corresponde 
21 

a la Colonia Martínez de esta ciudad de Cojutepeque; al OR.IFNrF;: Míde cinco punto 
22 

ochenta y dos metros, colinda con resto dal inmueble propiedad del señor n 
23 

) al PONIFNIB: DÍ.ez punto noventa y tres metros, colinda cor 
24 1 .. 



. '. 

1 res to del inmueble eneral propiedad del señor Innrue-: 

2 ble eneral del cual se desmembró INSCRIID A FAVOR DEL 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

Eh el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de. 

Centro. Deoartamento de OJscatlán. CENI'RO NACI<N\L DE REGIS1ROS. ba io el asiento Nl t= 

'- - - - --·-- · 1 CINOO ~. ·. CIENTO Sr.J.. .l"t' 

TA Y CUATRO MTI. CATORCE. IlI) Oue libre de gravámen y por el Drecio de CIN<D MI~ 

OOIARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA que dice t ienero::.:í..bkh> de parte de la s1 -
ñora , vende a ésta el iumueble desmembrado y dj g:.. 

crito, en consecuencia le hace la tradic.i.ón del dominio, posesión y demás derech< s 

reales y personales que en lo vendido tiene y se lo entrega materialmente. Pres en 

te desde el inicio de esta escritura la señora 
• 

y ME DICE:Que 
. , 

acepta la venta y tradición del dominio, poses ion y demás derechos reales y pers1 1-

nales que en lo vendido se le hacen y lo recibe· materialmente.IV) Los otorgantes 

me expresan que no son parientes entre sí; antes del otorgamiento de este instru-

mento hice a los otorgan~es la manif estaci6n y advertencia que indica el artículo 

'Treinta y Nueve de la Ley de Notariado y Doscientos Veinte del Código Tributario, 

.que es necesario estar solven~es con el pago de impuesto, a efecto de ser inserí ti D 

-
en competente Regis~ro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, el Testimonio que de est ~ 

escritura matríz se expída. EL SUSCRITO NOTARIO HACE CONSTAR: Que el suscrito No 
lmprt~6n:A.Sh Printlr.ul'l'tl: tll1~'111l 

l\o. 941<!001 • 1096f>8ll01 Q~l!l 
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.... 

PAP EL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

tario, no se hace responsable de l a inscripción de esta escritura en competente Re-
1 ..---~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

gistro de la Propiedad Raíz e Hipotecas, por no haberse cerciorado si sobre el in-
2 .__~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~--~~~~~~~~~~~~ 

mueble vendido no se ha realizado r ecae algún gravámen o derecho real, además 
3 ........ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

ni aprobado la desmembración simple, que ordena la l ey, debidamente aprobada por 
4 ........ ~~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~ 

el Departamento de Catastro del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas y haber-

selo así manifestado a los otorgantes, quienes, especialmente la señor A 

Z, aceptó que se otorgara sin cumplirse a l a fecha con tale:: 
7 !--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

9 

requisi tos de ley.V) Que el presente contrato de compraventa se otorga en clDTlpli-

miento a contrato de promesa de compraventa , del mismo inmueble, otorgado en est~ 

ciudad de Cojutepeque, a l as diecisiet e horas del día diecisiete de j ulio de dos 

mil ocho, ante los oficios del . Expliqué a los 

otorgantes los efectos legales de es te ins t rumento y l eído que se los hube inte-

gramente en un solo acto ininterrumpido, ratifican su contenido y firmamos, salvo 
13 ~----

la sefíora por no saber hacerlo, dejando en 

su defe cto la impresión del dedo pulgar de su mano derecha, firmano a su ruego l é 
15 t-----

señora quien es de cincuenta y dos años de e<U:d 
16 1-----

17 

18 

19 

20 

21 

22 

l3 

Secretaria, del domicilio de Ilopango, a quien conozco. DOY FE. Haaemh:::: actual

situado-OJADRADOS=CUADRADOS-NACIOOAL-MILI.i::m:.s. Valen-

-
-
-

-
-

-

-



SO ANTE MI, de folios CIENTO TREINTA Y SIETE frente a folios CIE'Niú TREINTA 

Y OCHO frente del Libro VEINTIUNO de mi Protocolo, cuya vigencia concluye el 

día ocho de abril de dos mil nueve y para ser entregado a la señora 

; extiendo, firmo y sello el presente TESTOONIO 

en la ciudad de Cojutepeque, a tres de no_:7i~bre de d~ mil ocho. 

El SUSCRITO NOTARIO CERTIFICA: Qu8 
la presente fotocopia es fiel y conforme con su 
original, con el cual confrontó y que consta de 

'17" ~ Joiios liWes, y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Lay del Ejercido Notaria\ 

. de la JuMsdicción Voluntarla y de otras Diligencias, 
firmo y sello, la presente, en !a dudad de :¡;:; ~ 
~~~-ª los J.e-<:..!:_d!as dei mes de 

~e."' o _del dosmil_dr~.o . _ 
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A FAVOR DE 
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¡ 

l 
l 
1 

. ¡ 

NUlfKRO TREINTA Y CIN~El1 la cíuda.d d-; Cojutepeque. a las diecisiete horas 

del día veíntítmo ' Julio del afio dos núl ciuco.- Ante Mi, 

CCHPAREC.B: El eefior 

, a quien lloy conozco e 

identíf ico por medio de su Dooumento Uníco de identidad nt~ro 

) 

y ME DICE: Que segun Asiento nfünero de la Matri cula 

núi del Registt'() 

de la · Propiedad Raíz e HíJ;Otecas de la Primera Seccion del Centro, 

departamento de Cusca.tlan, es dueñ.o y actual poseedor de un inmueble de 

naturaleza rustica, situado en las afueras. del Barrio San José de la ciudad de 

CoJutepeque,· departamento de Cuscatlan, de: la extensión superficial de CUATRO 

MIL QUINIENTOS TRECE METROS ·CUADRAOOS SESENTA Y NUEVE CENTIMETR0S CUADRAOOS? 

que · de este inmueble con anterioridad se han becbo varias desmembraciones 

quedando en la actualidad reducido· a la extensión. superficial de TRES MIL 

SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PUNTO DIECISEIS·METROS CUADRAOOS equivalentes a 

CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PUNID OCHENTA Y CUATRO VARAS 

CUADRADAS, que de este resto y por el rumbo Oriente desmembr.a una porcíon de 

la · misma naturaleza y aituacion que el todo de la extenslon superficial de 

NOVENTA PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRAOOS,.. de las medidas y colindancias 

siguientes: AL ORIENTE, Linea recta de siete metros, lindando por este rumbo 

con terreno de Colo.nía Martinez; AL NORTE, linea recta de doce metros con 



sesenta y seis centimetros, lindando por este rumbo con porción de terreno 

vendida a la Beñora · : AL PONIENTE, 11.uea recta 

de siete metros., lindando por este rumbo con resto de terreno del 

compareciente, calle de servidumbre de por medio de seia metroB de ancho, por 

el largo necesario a ealir a la oalle que conduce a la Colonia Hartínez y AL 

SUR~ linea recta de trece metros veintidos centimetros.. lindando por este 

rumbo con resto del inmueble general del cual se deamembra. la porción que ae 

describe, propiedad del compareciente.- Que libre de gravamen y :por la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS OOIARES DE LOS ESTAOOS UNIOOS DE AMERICA, que 

con anterioridad a este acto y en cumplimiento al contrato de promesa de venta 

celebrado en la ciudad de Co.lutepeque a las nueve horas del día diecinueve de 

junio del año dos mil dos , ante los oficios dél 

a su entera eatiafaccion de la aefior a 

le vende la poreion antes desmembrada y descrita, baciendole 

por este medio la venta y tradicion de dicha porcion, asi como tembien de loe 

derechos reales de dominio, poseeion y demas derechos reales anexos que sobre 

el mismo le pertenece.- Presente desde el inicio de esta escritura la. seiiora 

a quien 

hoy conozco e identíf ico por medio de au documento wúco de identidad numero 

Y ME DICE: Que acepta la venta y la tradicion de la poreion 

antes desmembrada y . deacrí ta, que se le hace por medio de la presente 

<; 
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:ion 

ente 

escrítura7 dandose por recibido de la míSJDa, as1 como tambien de los derechoa 

reales de dominio> posssion y demaa derechos reales que se le transfiere.- l1e 

dicen los comparecientes que entre ellos no existe parenteeco de ninguna 

naturaleza, que el inmueble vendido no se encuentra arrendado pero en caso de 

serlo produciría una renta anual de doscientos noventa y tui dolares con 

sesenat y seis centavos de dolar de los eatados turl.doa de américa.- Me sigue 

manifestando el compareciente que su inmueble general con la presente 

deamembarción queda reducido a TRES MIL SETECIENTOS OCHO METROS CUADRAOOS 

CINCUENTA ·y OCHO CENTIMETROS CUADRAOOS. - Asi se expresaron loa comparecientes 

a quienes les expliqué loe efectos legales de la presente escritura y leida 

que la hube iutegramente en un solo acto,. sin interrupción~ ratifican su 

contenido y para constancia firmamos.- IXJY FE.-Enmenda.doa - CINCX> - diecisiete 

- hora - VALEN.----------------------------------------------------
lll//11. 

/1/l/llll/lll. 

1/lll/lllllll/ll l//ll///l//lll/ll/l/I 

///ll///l////ll//ll/////////RUBRICADAS. 

PASO ANTE MI DE LOS FOLIOS NUMBROS CIIKlJFR1'A Y URO 1!RBR'l'E AL CIBCUBRTA Y 005 

VUBI!l'O DEL LIBRO VEilf.l'I<IlA'l'RO UE MI PROTOOOW, CUYA FECHA DE VENCIMIENTO ES EL 

DIA UNO DE JUNIO DEL OOS M1L SEIS, EXTIENOO. FIRMO Y SEU.O EL PRESENTE 

TESTIMONIO .EN LA CIUDAD DE OOJUTEPEQUE, A LOS VEINTIUN DIAS DBL HES DE JULIO 

DEL AOO OOS MIL CINCO Y PARA SER ENTREGAOO A LA SEAORA l 



EL suscR!TO NOTARIO c:i\: . 1c,;: t 
la presente fotocopia es fiel y conforme con su 
original, con el cual e~:{ ~té y que constó de 

Je ..... fc!ios v,,:2s, y para los efectos 
del Artículo Treinta de la Ley ael Ejercicio Notarial 
de !a Jurisdicc.:~ 1 Vo!unta·" ' ~ · ·')s r_,;¡:gencias, 
firmo y sello, la presento, "· .. : C:ud:id de -S-'°'!'1. 

Su.ha.tlar a los-~dias del mes de 
t----1 °''1 c. . (.,' jcs mil d.•iJ:s~c:.. ""<::) 




